
REPÚBLICA DE CHILE

APRUEBA BASES ESPECIALES DEL CONCURSO DEL XXIV

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2021 "INICIATIVAS
SUSTENTABLES PARA PUEBLOS INDÍGENAS"

RES01.Delon EXENTA N' } j.T'6
SANTIAGO 2 H 9ci 20?a

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.300. sobre Bases
Generales del Medio Ambientes et] las Bases Generales del Fonda de Píatección Ambiental. aprobadas
por Resolución Afecta N' 57, de 1997. def Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del medio
Ambiente; en ef Decreto Supremo N' 4. de 2010, del MiDi$t©rio del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' ó, de 2020, dct Mínisteria de! Medio Ambiente. que nombra Subsecretario del Medio
Ambiente; en e] Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 13.63fi/202D. de 2020; en ]a Resolución
Exento N' 249. de 202a. de la Subsecretaíía dcl Medio Ambiente. que instruye medidas extraordinarias
para la visación de documentos; en !a Reso]ución N' 7. de 2019, de ]a Contraíoría Genera] de ]a
República. que fija normas sobre Creación del trámite de toma de razón; y en Eas demás normas
pertinentes

CONSIDERANDO

1.- Que. eE Ministerio del Medio Ambiente es üna
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación
de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la protección y conservación de la
diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídficos. promoviendo el desarrollo
sustentable. la integridad de la política ambiental y sli regulación norrliativa

2.- Que. de conformidad a ]o dispuesto etl e] Articulo 66 de
la Ley }1' 19.30ü. sobre Bases Generales del Medio Ambiente. el Ministerio del Medio Ambiente tiene a
$u cargo }a admirtistr3ción del Fondo de Protección Ambiental. cuyo objeto es financiar total o
parcialmente proyectos o actividades orientador a {a protección o reparación del medio ambiente, e
desarrollo sustentable, Ea preservación de la naturaleza o la consewación del patrimonio ambiente!

3.- Que, mediante la Resolución Afecta N' 57. de 1997. de
Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente. se aprobaron las Bases Generales de
fondo de Protección Antbienta]

4.- Que. en razón del marco normativa }revíamente
señalada. resulta necesario gestionar ía aprobación de las bases especiales del XXIV Concurso del
ronde de Proteccióit Ambiental 2021 denominado "Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas'
mediante Ea expedición del siguiente acta administrativo
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RESUELVO

1.- APRUÉBAME la$ Bases EspeciBlei.del XXIV.Cahcufso de!
fondo de Prüteccjón Ambiental 202t 'lniciatiirBS Susünteble+ para PueblóllilülÉe aiP. lü o:téttoré$
elsiguFente: "..': ' . '. ' .~.-l.".; :

1..CONVOCATORIA

Í.I' . iUVÍtAÜÓN

E{ Ministerio dEl Medio Ambiente {MMA}, a través . Üe la D;visión de Educación Ambiental 9 Participa¿ión
Ciudadana y la Corporación Nacional de Desarrollo IndiÉeh¿ tCOUXOil, en un esfuerzo conjunto, convocan al
Concurso InIcIatIvas Sustentables de Pueblos IndIBenas perteneciente a Eo XXIV versión dill fonda de Prpteaidn
Ambiental {FPA} coríesportdiente aÉ año 2021

Quíeíies se intetesén ert participar. pueden obtener Hayar Información en :os sitios web food¿s.!ilDB.gQb.d.
hodes:aeb:d. eñ las oficinas de la COHADI yen las féspectivas Secretarias ReBiohalei Minlsteriales del Medio
Ambiente

!.Z . 'FUNDAMEñnACIQN DEL'CONCURSO

Lá Ley Ne lg.2S3, que Establece Normas. sobre Proteüión, .foñénto .y Dégaírollo.de:fós..Indígenas,l.j.-¿réa la
Córporáci6rl Ná¿mortal Je Desarrollo Indígena, díspoñé eh suartfcula I'.qpe #El Estado.reüortaceque los jñdígenas
de Chi[é ion [as déscehdiehtes de [as agrupa¿[Qñes humanas qüé eíistéñ ene]terrttdrio ná¿íotiá] desde.tiempos
precólbrñbFñÓ$. qüé Conservan rüanifestaciañes Étñt¿a$ v ¿ültüráleg propias "slónda .baralélEós .lá lljéffa el
fundaMéñtd prÉntipal de su existen¿iay cultura". Asimismo,séñaEaquéPEi débér de ía Éo¿vedad :éñ:jónérál y del
Estado en particular. a través de süs iqstitueiottes respaar. proteger v pool'noúér el desarrollo de los :lñdlgertas, su$
cu[türas, fami]]as \r comunidades, adoptando ]as medidas adecuadas para to]es fin©s y proteger ]as tierras
ndígenas. velar por su adecuada explotación. por su equiEibr;o ecológico y propender á suampliación

El Ministerio del Medio Ambiente promueve el desafrollosüstentáble de lüs pueblos ofiginartos, v¿lando pol su
adecuado desarrollo social, poniendo énfasis particular en el resguardo de su cultura cosmovisión. El fondo de
Protección Ambtentáí {FPA].busca füüa]ecer ]a pirticlpaci6n Social de las cóñanldades y.asociaciones indkenas,
toñsiderándo qüe el ¿óúpbñeóte ambiental esedtéüdldo desde"la ¿Qsrhovliíén PTapla.dé lospúebjos oti8}ñarids,
como un iogrado Vinculo cón la tierra fa natur¿fé:a.el rñedloahbtéótó y Éus#aióregfdíÉlüsdi.ib.Éjecüjión del
prégeñie eóncürso; facilita el .desarrolló de ptavectos púr porté..de conünldádéÉ".v.bsóeiacÉd ei:lndrgenai.
permitiendo mejorar ]as cond]c]anés dmbieñtá]es de ]ab ló¿álidádes donde hábltáñyse:désárfolláh.

i.g '. . MARCO NORMATIVA DE¿ CONCURSO

El ¿ohcurgo ie reBirá pür lo. dispuesto én las Bases Geñefatei dei..FQndüdq..Piütéc¿l.iñ .Áñbiéhtái.:lás rüDñtei
Bases Empe¿ialeÉ y sus anexos, .el .Manual de Futtclohañiento parátlroyectóg.FPA.leti.:adeiante;.el.-IManüáll v }as
re$ÓueÉtas a cóñsú]tassobre !ai Bases de] cón¿ursa,entregadas por el Miüisterió déE Media Ambiente.

Ki ürÉanisma Postulaste deberá examFnartódas lbsjhÉtrüc¿iones. cbíidi¿iones y espécifi¿acianesque figufalnen las
Bai odel Cón¿urioysuÉ ñbdiflca¿lonél, ías¿ualéi; jüñtoton el M+nuálde FüneíanañiéntQ; y las fé$püe$t&g a la$
consultas realizadas en la poblicacián del Concurso, constituyen la única fúénte deinforMg¿i6n queél proponerte
debe cartsiderar al preparar su postulación.

la preseiltaclón de la propuesta implica la a¿eptación. pórparte del Organismo Postujaíite, de todas \r cadaunade
las dt$poslciattes contenidas en las presentes bases, }as normas y condidoñe$ qve.regular.tacto el mecapisñbde
publicactóo.del concurso; selécdón y adJudloclón; así edñojla eje¿ración del canlfató...SÉñ ñecéildad de .déjláráción

cada organismo Postu[ante será respónsab]é de ]a ntegr]dad y veracidad de la tnfÓrñáci¿n éntre8ada -bn la$
dacümentós de postulación al concurso, de rnanerp que esta sea fidedEBna y Se ajus(e a lo requerido iufídia y
administrativamente por las bases del concurso
Us presentes Bases podrán ser madi$cadas med;ante resolución fundada antes del cierre de fas pbstulacÉones,
pára cuyo efecto se publicarán dichas madEficaclonei en el sitio web btlda$+Qa)a,gab.d, o en el sinó
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mma.gob.cl. cansidarándose un plazo pílidencial para que la$ personas intcre.dadas puedan conocer y adecuar su$
postuEaciünes

Sin perjuicio dc Ea antertar. c] Ministerio dc] Medio Ambiente podrá mtldificar !a ca]endari:avión dc] concurso en
cualquiera de su$ etapas. además de las fe(has ascdadas a la ejecución de lü iniciativa. media.lte resolución
fundada oublkcada en el sitio web fondos.mma,qob.cl

Dc Igual forma cl Ministerio dcl Medio Ambiente se reserva el derecho de declarar desierto el concurso a na
perseverar en su ejecución. por motivos estratégicos, financieras, sanitarios. coyunLurates, dE caso íarluitü. fuerza
navor o similares, situación que se consiBnará mediante deco admintstíativo tundado y publicada en la pagina
fondos.mma,€ob.cÉ

1.4 PERÍODO DE CONSULTA A LAS BASES

Las personas interesadas podrán efectuar consultas sobre ias presentes Bases. sólo mediante ef correo electrónico
ípa :pugblgsi8dlg Q s a mg :ggb : wl. No se responderán consultas }nBresadas por otra medio

La publicación de respuestas a Consultas de las Bases. será dispuesta en la página web fondos.irma.gob.cl
pasando a formar parte integrante de las presentes Bases

l,S CALENDARIO DEL CONCURSO

A contint:üción e entreganiasfechas queíegirán !concurso

lili llíl l l ll ll : ll lili i ! ll
lanzamiento e inicio de Pas]u]ación y Pub]ÉcBción de ]as Bases 30deoctubrede202D

Periodo de Consulta alas 8dse:
3Lcle ocru5re de 2020
a1 15 dc noviembre dc 20:0

Fublicacióil d Resouestas a ConstEltas de las Bases 1 20 de riavtcmbíc de :020

Cierre de Pclstulacíón
IQ de diciembre de ¿02a

ÍHasta las 14:0Q ttrs. Cltil€ colltinental)

Admíslbllidad de las PosCulacioncs 18 a1 29 de diciembre de 202(

Publicación de Admisibitldad de Proyectos

l Feriado de Reclamaciones de Admlsibilldüd

30 de diciembre de 2020

1 04 d1 08 de eínro de 202 !

Respuesta a RecEamac;ones de Admisibllidad
10 días hábiles contados despeja tectia de

ingreso dcl reclamo

11 dc enero dc 202i
a1 15 de marzo dc 2021Evaluación

l Notiticaaón üe Evaluación ].B de marzo de 202 ]

Periodo de Reclamación d Id Evaluación 19 dr 2S de marzo de 2021

10 dias hábiles coílLados des(le la fecha de

nEíeso del reclamo
Respuesta a ReclamaciortQS dc Evaluación

IPublica¿i6n de Resultados

l Entrega de Docuntentacióí} para Elaboración de Contratos en 1 23de abril 4e2021a
l SERENI i 25 de mayo de 2021

5ubsanaclón documenta! para elaboración de Contratos en Sereni BrIlL:le junio de 202J

22 de abrll de 202í- Dib de la Tierra
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M.
10 de Maya de 2021
Dlls dejulio de 2021

Firma de toMratos

i.6 EaODAUDXD OC POSTULACIÓN

Lá postulación deberá real;zar$é úhi¿ahenté a través del sitio web fondos:gob;d. .n.pérgohá que pnstÜle B la
Ofganizaciórt. deberá cÓñtar con claveúníca {éntreBada Darel Registró Civil} y intuláf lói .ántecedeñtéi de }a
OTBani?avión que Postula.

ÉI formu13ria de pDstolación on-lthe. incluirá informatlórt mmúh por cada tipo de producto o línea postulado. la
que contendrá a} menos fos siguientes parámetros

Territorio y hiotificación
Datos de GonHcto
Fundamentación de la Iniciativa

Experiencia dueos Participantes
Características de la Iniciativa

Equipo deTrabaja
Actividades

Presupuesto
Sostenibilidad dela Iniciativa

Equidad deGénero

Documentos Adjuntos
Resumen dePostuta¿lón

Cabe destacar qüe Cada la infofmaci6n ingresada eú éí formülariode poÉtolac16ñ deberá iÉrfidedigná \r Pbdfá ser
úeíificada por el Minlsteriodel Medioambiente. En laeventualidad de que $e detecte falsedad ó adülteracián de
itlforonción. la pbstul¿sión en ¿óMeñto podrá se{ declarada ;nadmisible

una Üez presentada la Iniciativa á través del sitio web, se emitirá un comprobante de postula¿ión

Para dudas ó cpnsuEtassabré el fuÁcíonámiento de la platáfDrha éle¿tfónica de postülaci6n.lge cbtttafá éon una
Me9 de Ayuda Telef6ttlca dlspQñEble 8 través de Jos siguientes números de celular: +56 9 640S 0080./ +S6 9 6405
oaS7/+s6 9 a922 6977 o paf mensdjefía de temo {WhatsApp). Dl¿ha rñ€$a deavuda se értcontrará disponible de
lunes ajueves de Q9:00 a 18:00 horas; y los viernes de 09:00 a 17:00 hfs. {Horario deChile Continental,.se excluyen
Festivos)

2. OBJEI'lVO DKL CO ?JCUnSO

El objetivo del cañcurso IniciatÑas Sustentable$ de Pueblos Indígenas buick financiar iniciativas demó$trattvas
detarralladas por comunidades y asociaciones indígenas, que aporten ¿l culdado tprotecétóñ del hédio añlbiente;
ncorporando la oüsmovisión de Eos pueblos indígenas y las valóresdela éducáéióñ ambténtdt.

2.1 TERnrTORIO DE EJECUCIÓN DE I.A !NICIATIVA

Las arganlzacioües bostulantés deben tener doñtciEia legal en la legión en la cúal se ejecutará lalit¿latina

Las Iniciativas podrán ejecutarse soja en el territorio naciona

2.2' DURACIÓN DELAfNICIATIVA

La iniciativa deberá ete¿utárse a corltáí de la fecha deeñtrega de las recursos y en UD.plano üo Éüpetlofal 30 de
abdi de 2022. [onblderar qué loi recürsas no serán entregados antes de] mes de jun]d dé 2021

El organo¿ma ticcutor podrá solicitar pdr uná única ve:. üna prórñga ñáxlma de dog {2} méSQ¿ para la ejecud6n
de la in;d3tiva. pór ra:óneb fundidas. debiendo IJresentar la sofiéltud por escrito y dlriBida:al Sécíetarid o
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Secretaria Regional Mlnisterial def Medio Ambiente de la región de ejecución del proyecto. quien evaluará dicha
solicitud

Por su parte, e] Ministerio de] Medio Ambiente podrá ampliar unilateralmente de farola excepcional ios concíacos
en los casos que concurre un evento de caso fortuito, fuerza mayor. error en la administración o al::una sltuaciór}
mprevista que imposibillLe la e)ecuc:ón de un píoyecLa. va sea a nivel colnunal, regional o oaciona;.. en los plazos
previamente ostat)lúcidos

Z.3 PARTICIPANTES

2.3.1 Organismo Postulaste

Só[o podrán participar Comunidades a Asociaciones [ndígcnas. que se} ericuentfen inscritas en e] ReEistrc Nac]ona
dc Comuni(Jallcs y Asociaciones Indígenas dE la COFIADI

Quienes pasLulen. no deberán encontrarse en albana situación que atente contra el principla de prabidad. como
tener inLeRrantes de la Directiva o la persona que R.epíesentp Legalmente a la Organización, !a calidad de cónyuge
o pariente hasta el cuarto grado de consangttinidad y segundo grado de afinidad con algún fllncitlnaria o
funcionaria del Ministerio dpl Medio Ambiente. que intervenga en e{ proceso de selección o asiEóación dc las
recursos

2.3.2 Organismos Asociados

Corresponden a personas naturales o juíídic&s. públicas o privadas, con o sin fines de lucía. interesadas en apoyar
a iniciativa, con aportes de íecursa.} en dinero y/a aporte.} valtlrizados dc bienes ó prestaciones de i;ervidQ=. para
cllogío de susíesuitados

Cada iniciativa. deberá tener como mínimo ün (l} Organismo Asociado

En eE formulario de postulación, deberá Engrasar los datos y el aporte def o Éos Organismo(sl Asociado(s}

Para la firma del contrato, la.} OíBanizaclanes que resuitar ;ldjudicada$, deberán presentar una carla peli üdd
Organismo Asociada. descítbiendo ]os aportes Comprometidos. segar! al formato de Carta de Compromiso.
entregada en oficinas de la 5arem{ dcl Media Ambiente respecti-/a

El Organismo Asociado, que se ingrese eo el formulario dc ptlstulnctón. no podrá ser modificado, cor.. posterioítdad
a la postulación. a menos que sea reemplazado pór otro Organismo quien $e obligue a hacer un aporte igual o
superior al informado al momento de la postulación

2.3,3 Equipo de trabajo

Para lograr una correcta ejecución de ías actividades, al nleno$ se deberá cumplir con las roles indicados en cad;l
F\dn Tém\cü {proptctando et equilibrio de géttcro en el equipo de trabajad.

a} Goordinadorde la iniciativa

Es una persona natural, rernunerada o voluntaria. con residencia en la región donde se ejecutará la iniciativa
Cuyas tareas principales consistiran en

Planificar. organizar v gestionar las diversas actividades. que permitan cumplir ef objetivo de la iniciativa
levar un adecuada contrae de las gastas. asegurándose dc «inlpllr ctan las riqui.sitos estabjecFdas en e

Manual de Funcionamiento para Organismos Ejecutores
Elaborar y entregar oportunamente los informes de avances de actividades y de rendición de gastos
Mantener comunicación permanente con el Encargado o Encargada Regional del FPA. i11formando de

cualquier hecha o circonstancia que cambie. impida o en Qrpezca lo normal ejecución de ;n iniciativa
Contribuir a que el conocimiento adquirido durante el desarrollo de !a intciaEiva permita instalar

capacidades en Ea comunidad. propiriando y manteniendo un trabaja p€!rmanente quf favorezca su
participación

b} Apoyo Técnico en Educación Ambiental
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Reis¿na natural o iurídica. remunerada o voluntaria, que posea conor;miento y eipeliéñtiá:.éü-.tdütá¿iÓh
Ambientáf en el área relatÍv# a fatQmátin de} producto bostuledd pdf la Organlzac16h.:Sus principales fúntioñes
deberártser

Caniribuíl a g¿abrir mavór conciencia v +alÓraci6n del ehtdrña.ptomovEérldóla édüGI }óó-iñótóñtii yla
partícipacíónciudadana

Elábórar rñaterlaE dldácti¿d. necesario pára lá reáfizac ófi dé á¿Éiüióiúói déédü¿a¿lóit.Ü ÜifuÉ16ñ de la
niciativa

Prepanry realizar talleres o charlas relativos a Ja iniciativa, en ñatelia de EdüeaeEón Arnbieñtál

c) Apoyo Técnin en ActhidBde$ de Capacitacjón

Persona natural ó ]uríd;ca, }eñÚnerad+ b valunlaíia, .que paseó conócimlentó..v.experleñciá.:Én las materias
técnicas relativas a la temática del producto postulado por la ü gadización. Süs prIncIpaleS füñclonesúebefán

Contribuir a genérár mayan conocimiento, respetó de labs) haterials} éÉpecRciji} éO..que.se.desáfrollala
Iniciativa, generando e instalarÉdo Capa¿idades eü.las comunidades=

Elaborar. pr $erttar aekpanér material especíHcb dél producto a temática pastuEada; faHalécEendolas
npackdades de los beneHictarios de }a iniciativa

Preparar y realizar capacitaciones técnicas para e] uso y rnontencíón de: pradudo postulado, o enseñanza
y difusión de la temátícá postulado

A?oyo Técnica eh Instálaclóri oCottstrücciátt del Proóuctd

Pe ona natural o jurídica, renlunerada o üoluntafia..qüé posee conocEMieñto.i..experléñclatén.Eohstíüccíón é
rnpEeaentación o habilitación de ]a infraestructura o equ]pamiehto asoc]ado a ]a InlclatEval Póstuláda, su
prlnci?aE ñiñción deberá ser

Construir e impleñentbro habilitar la lnfraestructura.oequlpamlento asdcEáda a ia Intctativü

Una rñlsña pernna podrá ompa} másde unrdl doloslndl dos pntorlorheüle.
:Fn.le.éueitíüdlMd¿:i ! : blia19üóBoó Becübl )equléM.:!é ílml = /#ü :l¿oÚbíó dé blü.ólbi8i íñtéÉiüñtei: dil.
Hqülpo.de r7ába©:= déóéñi.in#oiñül:phil-bscPfM:= .:!ál:$&lÉiüña:;llégldñÉll MXñB (ül &iíéñMüiiitÉ, ÜÜÉñ-
ÉüáluafájriliP¿büM dfchó¿üñbfól:

É[ Ministerio de[ Medio Ambiente. b través de ]a{ Se¿retár]as Rég]oña]es MÉnístéfia]es.-podrá réquérir a]
Organismo Ejecutor. cambiar alEgRa persona que integró.el .Equipolde Trabajad- si-.cüentá Éan :ante¿edentes de
Incunlplimientos graves, por mal.desempeño de proyectosanteriores linanCiadus€oilrecürsas.del FPA) ó ante
wentuales deficiencias en las labóles y taTeasencomendadas durante et desarrollo de la iniciativa adJüdlcada:

El Ministerio del Medio Ambiente no tendrá vínculo ni relación contractual con alguna.peFsoría que intéBré el
Equipo deTrabajo

2.4 .' PRODUCTOS A POSTUÜB

las OTBanizacianes liodránpóstular a la eiccüción de atgunó de los $iguieñté$ prüduciós.V deliéfáncumpltrcon }os
requisitos establecidos en las Fichas Técnicas anexa$ en {as presentes Basas
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Anexo 2

Anexos
Anexo 5

Anexo 5

Anexo6

Punta Verde.

Invern aclero y compostela

Sistema fotovaltaíco On-Cria {Paneles Solares conectada a la íed eléctricas

Sistema Fotovoltalco Off,Crió {Ponejes $alaíCS independiente a la red eléctricas

Sistema Solar Térmico tTeímo $ojarl

Cambio Climático y Descantomin3ción Ambiental

tlUPORTANTE: Dado el actual Estado de Excepdón Constitucional de Catástrofe por Calamidad Pública. en todo
el territorio de Chile. y en resguardo del derecho a la protección de fa salud. garantizado por el artículo 19 N' 9.

de la Constitución PolÍtíu y en cumplimiento del Reglamento Sanitario Internaciorta!, aprobado por la
Organización Mundía! de la Salud. mediante el Decreto Supremo N' 4, de 2020, deE Ministerio de Salud. que
declaró alerta Sanitaria y posteriormente pandemia para enfrentar la amenaza a la salud pública Producida por
l3 propagadón a nivel mundial deÉ Coranav;rus ÍCOviD.191, eÉ ejecutor deberá considerar. en tod s las
actividades de [a iniciativa, todas ]BS medidas sanitarias estab]ecida$ por ]3s autoridades, razón par ]a cuai, se
permitirá realizar ckmb;os en eE de9rrolio de adividade$, de forma preseitcial a telemát;ca, resBuardando lü
salud e ;ntegridad de los beneficiarios diremos o indirectas de Ea iniciativa. E{ cambia de dichas actividades será
anaÉ[tado y aprobado pof ]a SERENI de] Medio Amb]eMe respectivo, previa autorización escr]ta de] EncafBada
Regional del fPA.

2.S FINANCIAMIENTO

El monto a tinanciar pof cada tipo de producto.. es ef situ nte

Puntoverde

n :FlñáíiBañíéñtb
$4.aao.ooo

nvcínildera y conlpaslajo

l Sistema rotovctt;úco {on-arldJ

Sistema Fotos EL ico {Ülf-Grid}

Sistema Solar Térmico {Termos Solares)

Cambio Climático y Descontaminación Ambiente

$4.aaa.ooo

$4.000.000

$4.000.000

$4,000.QQO

En la eventualidad de que una Organización postule a más de una niciatlva o concurso del FPP. 20ZI. shea se
podrá financiar la propuesta que obtenga mayor calHcación

Er financiamiento otorgado por e] F?A estar¿ sujeto a ía disponibilidad presupuestaria, de acuerdo a la l.ev de
Presupuestos para el Sector Público correspondiente ai año 2021. y a fa cíansfeíencia de recursos por parte de
CONADI al Ministerio del Medio Ambiente.

2.5.1 Co-Financiamiento

E} Co-Financiamiento. corresponde ajos aportes dc rccurscs en dinero y/a ]os aportes vüÉorizados de bienes v/o
prestación de servicios, destinados aja ejecuclón efectiva de la Inicia tipa

El Ca-Financiamiento es ea suma de los aportes del Organismo Postulaste más los aportes del o l.ns Organisrna
AsQcladoS

No ex;ste obllgatotied+d de cumplir con on porcentaje mínimo de Co-FinancÉomiento

2.6 ESTRUCTURA PRESUPUESTAREA

Los recursos solicitados al FPA. sólo podrán aplicarse a los siguientes ÍLeítis presupuestarios

@
GastosdePersona Correspoíide a la Contratación de personas naturales o jurídicos necesarias para

efectuar trabajos profesionales o técnicos. críen Lados a la ejecución de !a iniciativa
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W
Gastos de tnveÑión Co+respgnde a Ea adquisición dé b;enos ñ. estiio¿ para li éiecúc}6n dÉ }á

Iniciativa y que se mantienen una veí terrñlnüda la in

Gastos de Operación
en generá], lósgaitoi npcé$ariaipárá la Clon, y

dejas acttv;dadei.cu

Noto: Los topes prewpoestprio$ están establecidos élt las respectivas Fichas Técnlcás de cada producto

h éstrüctura présúpoestariá ysus específica¿iones sé én¿ueñtrán detalladas end Manual dé funéiónahléhto para
Iniciativas fPA

Coñ e] fln de garantizar ÉI correcto usn de lós-récursbs eñtrégadói bor el FóñdD dé ptóteüióñ Añbiüñtal, lo$
gaston de !a ini¿latina deberán cotréspdñder estra¿tamente al . prDdüeta postulado.. üetailaddi".en e
coíresportdientepertodo de fendiciórt, debléndüéstar acredltadosyfespaldados según Easdlf6ctrices impaRidas
en el Manual. Cualquier gasto quej a iuicid del Ministerló del Medlüñmblénte, nóteriga relációh difectü cen !a
ejecuéiónde Ea iniciativa, será fecha2ado.

El Organismo Ejecutor nb podrá efectuar gaitas antes de fá&cha en que quede:cóMplétá étitétriMRada la
reso[u(]ón de] u]n]stef]o de] Med]o Ambiente que aprueba e] cótüratü, n] posteriora]e+éeha que esteb]eoee]
término de+ mismo.

3. ADMtSIBIUDAD DE LAS INICIATIVAS

3.1 REQUISITOS PAIN tAADMISIBILIDAD

Us organizaciones qüe postÜ]en a] presente cbn¿ursa, deberán adjÜntaf en e] fbrñütarib dé-postulación. los
siguientes documentos.

3.2 ' . ADMISIBltIDAD DE IAS iNICiATiVAS

Esta etapa tiene coño propósito verificar que se cumplan los requisitos de admisibitidád séñafadasen el punta N
3.1 del s presentes Bases.

En esta etapa, excepcionalnnehte éi MMA se réseíV8 el derecho de solicitar ante¿edeütes adicionales pára aclararte
complementar Ea información presentada por la Organización Postulafite.

Este procesa se realizará preferentemente en las Oficinas de ia SEREMI dóE MédloAhbienté raife¿tirá. y estará a
cargo de una Camlsián Enterrada pof
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ÉnüíBddo a Encargada deE Regional dEl Fonda de Protección Ambiental de Ea SERENI del M::dío Ambiente
empe(uva

Un fiincianario o fiinclonaria. cuya designación sca efectuada por la persona quien ocup.l el cargo dc
Sefretarit> o Sea tada Regional Ministeriat del Medio Ambnnte corrclspondiente
Eventua[mente. un !uncionario o funcionaria de ]a Corporación Naciona] de Desarra]]o ]ndigc'aa. designada
para tales efectos

EE proceso de admisibilidad íinalÉzará mediante la suscripción de utl acta. :a cual indicará las iniriütlvis Admitidas y
que pasarán a ló etapa de evaluación. asi como las iniciativas inadmlsibles. fo que será informado a cada
post\liante a través de carrete electrónico. Este dacunlento deberá ser el¿:)orado por el Encargado o Encargada
Regional del FPA. firmado por cada uno d€ 1os integrantes de la comisión y quien ocupe ei cargo de 3 Secretario o
Secretaria Regional MinFsteíial corrcspandientc.

3.3 PER1000 DE RtCtAMACiON OE ADMl$1BtUDAO

Existirá un periodo de recepción y análisis de ícclamaciones de Admlsibilidad en el presente concurso. indicada en
eJ Fanco i.5 Calendario dei Concurso. de Eas presentes Bases

Para realizar unn reclamación. deberia ingresar ;ll sigo ente link hup!//contacto.mma.gab.c}/sistema.de Bession
de.solicitudes/, par medio del Formttlaíta de Contacto de Ea Oficina de Información a !a Ciudadanía

NO se recepcíonarán reclamos ingresados pol otro medio. siendo el canal íadividualizado preceflentemeate e}
único medio oficial para realizar l¿ red¿moción.

Este periodo. corresponde a la etapa en donde el Organismo Posculance solicita aclaración respecto de la
verificación de :as docuaienEas ingíesadas en su postulación. no es cena etapa para rectif)car a ::implementar
documentos yü presentados

4. oVAl.CACIÓN Y ADIUD}CACIÓN DE LAS INICIATIVAS

Se debe tener presente que Jas iniciativas postufadas quie no cumplan con todas las característias. requisitos y
actividades mínimas establecidas en ias respectivas Fichas Técnicas, no sedán waluadas.

La evaluación de las fniciatlvas se desarrollará. de acuerdo a :o indicado en }oí siguientes puntos

4.1 COMITE DE EVALUACIÓN

La evaluación estará a carRO del Comité de Evaluación Regional. ef cual estará compuesto por ias siguientes
personas

Encargado a Encargada Regional det fPA;

Everttualmcnt©. un fu clonarlo o furcia íta de la Corporación Nacional de Desarrollo Indíge',a. designado
paratalesefectos

De no contar con un representante de COHADI, deberá incluir al menos dos {2) de Eos siguientes perfiles. de lo
contrario, basta incluir ai menos uno delos siguientes perfiles

Perfil 1: Funcionario o Funcionaria de 1;1 SERENI del Ñledla Ambiente respectivo can (ampeLencia en las
materias peítincrttes aE ob$ctivo dcl concurso
Perfil 2: Funcionario o Funcianarin de atras tnstitucicnes del Estado can competencia e.l :as materias
pertinentes al objetivo dcl cúrtcürSC.
Perfil 3: Representante de ia academia. de alguna Universidad publica o privada establecida en la región
[on conocimientos en las materias pertinentes al objetivo del concurso

Se podrá nombrar ;} mi;s personas de un mismo perfil, sin embargo, .}e debe cumplir con la cxtgencln de nombrar
al menos a uno o dos de loS perfiles indicadas anteriormente {dependiendo de la participación del functonafÉo o
Funcionara deCONADI)
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El Secretario o Secretaria Regional Ministertal de Medio Ambiente no podrá ser peña de esté:;COñltéisln+ñb8rgo
podrá incluirá otras personas que evalúan las iniciativas, Éñ casó dó que sé cónsidetébéttltlédté=

iin berju[cio de[ número de m]ehbros qde conforme éi con]té de EvB]uáción Régioda], ¿adaintciütÑa deberá se]
evacuada por al menos dos {2) Integrantes del Comité

E] procesó de eváluacióii linallzará mediante fa süscfipción dé un a¿ta. la cuál -llidEcaiá::las inlclatlÜas
Pruolecclonadas, que pasaran a ia etapa de detección y que podrian $er adjudicadas, así cama aquellas iniciativas
NO Preselecclonadas, lo queserá informada a Cada pastulante a través de correo electrónico. Este documenld
deberá ser eEabolado por el Enürgado o Encargada Regional.det .FPA. firmado;por quíen ocupe el,nago de
Se¿retarlo ó Secretaria ReBioñál.Mlnlsterlal cbrfeipoüdlérÉte.

4=Z PAUTA DE EVALUACIÓN

Las Pau las de Evaluación Contemplan uná escala de calilicatión de 0.0 a 3,0 puntos

EÍ Comité tvaluador utilizara las Pautas de Eváfuación. según el tipo de Producto postulado pür el ÓrBañisno
Eiecutcr. de acuerdo a los siguientes anexos:

Anexo 7:
Artero' 8=
Arlexo 9;
Anexo10
AHcxoll
Anexo 12

Pauta de Nalu8ción Punto Verde

Pauta de Waluatlónln+ernadefo y compostaje
Pauta deevaluaciún S;suema FüdÜóltalco On.Gald

Rapto de walu8ción Sistema Fotovoltaico Orf-Grial

Pauta de eva luac16n slstehá Solar Térmtoo

Pauta de evaluación Cambio Cllmáttaó y Desúntámlnactón Amble+ltál

4.3 PUNTNE ADTC10NAL

Se otorgará un puntaje adÉc]ona], de D,] puntos, en ]os siBuientei maios

a) Drganlsmo postulante elecuksu iniciativa en a18únacomüná dé un Muns¿ipiacértlficadopor é} SIAM
b) . Organismo postulaste ejecutará su iniciativa en .alguna comuna .ORAS IHuasco;. PuehuncaVí; .Quintero y

c) Organismo postülañte fué o es beneñclarlos del Proyeüo GEF CowiunidadesMéditérráneas Sdsténiblei

Corone:]

Si }a organización cumpliera más de uüa alternativa. sólo se podrá adlctÓnar puntajelb.i püntosl por uno de log

deñomirladares previamente detallados {no son sumativos}.

4.4 PERIODO DE RECÉ.AMACIÓN DE !A EVALtIACIÓN

Existirá un periodo derecepctón y artáltsis de íeclamacionés en relación a la evaluación de Jos ptavectos, ittdicado
in eE punto l.S Calendario del Concurso, de las presentes Bases

Para realizar una ie¿Eamacióñ. deberá ingresar al ÉiEulente link btlpi//Cent! !e:!DID!:geb; l/sl$! neil :
geSIÉen=de:Sg!!É!!ydeg. por medio dcl formulario de Cant8cto de la Oficina de InfafMación a }a Ciudadanía dill
MMA

NO se fecepclonarán rodamos Ir.Erendos por dM media, siendo él anal iltdlvlduallzado pre¿édentemente él
ún En medio oBcla l patareallzér lareclamaclón.

4.i SELECCIÓN DE INtCIATiVASY XnlUDICACIÓN

Us iniciativas factibÉes de ser seEeccionadas y adludlcádes; correspbrtdeha aquellascónün.burttaje anata iguiE o
superior a Z,14; en una escala de 0,0 a 3.0, más el posible puntaje 8dician31 de 0,1; pudiendo obtener uüa
calificación máxifña de 3.1 puntos

De acuerdo a lo establecido én la Ley Ne 19-30Q. ¿orfesponderá a quien ócüpe .ÉI.taro¿ ;de;Subsécrétário o
Subsecre[aria de[ Med[o Ambiente seleccionar ]as ioiciat[vas a financiar por e] Fondo de ProteociónAmbiénta], de
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)cuerdo a la disponibilidad presupuestaria. para lo cuai sc dictaré la resta!ucián que selecciona y adtudicn cÉ
final\ciamienta

En caso de empate. el ranking superior coríespondelá a la propuesta que hubiera obtenido el rnoyal puntaje en e
siguiente orden de criterios

b}
Aüividades de Eduí:adán Ambiental, o
Fundamentactón de Pastu€ación, o
Actividades de Capacitación. e
Otras Actividades dc Éa !niciativü. Q

Experiencia def Coordinado! o Coordinadora. o
Uso delPresupuesta.o
Experiencia organismo Pasrulante.

Si el efnpate persistiera. .}e atenderá a los siguientes criterios
h) Cobertura Territorial {mejür nota de iniciativa en una cannuna de la región que nt} posea c tías iniciativas

adiudicadas].u

l Orden de in reste de la posLuiacióo presentada en la plataforma fundas.gab.ci

Las iniciativas no adjudlcadas quedarán en una lista dc espera. mlentras se Confirman y validar !o$ antecedentes
presentados por parte de }os OTBanisrtios seÉeccionadas- En caso que algiina iniciativa selecciona.2a desista, no

presente la documenlacióí\ reqüertda en los olazoi establecidos, o no contpareica aja tirma dali cortrrütü, $e
aplicar¿ lo dispuesto en eE proceso de readjüdicación indicado cn las presentes Bases.

En el evento de que, can pasterioridad a la selección v adjudicación de las iniciativas, se cuente con nuevos
recursos que permitan financiar un mayor número de proyectos, $e podrá gestionar una nueva adjuclicación de Ins
Iniciativas que quedaron en lista de espera

5. FIRMA DE CONTRATOS

Los Contratos deberán suscribirse por el $ecíetarit} o Se:cretaria Regional MinisLerial del Medio Ambiente.. la
persona que represente lega]mcntc a Ea organización tD quien esté facuiLado para a]es efecEoü] y t uien asuma la
calidad de Codeudar Q Codcudarn de la iniciativa, en {a respectivo S€REMI del Media Ambiente

La organización deberá entregar la documentación necesaria para $u revisión. en la SERENI del Nl+dio Ambiente
correspondiente 0 3 través de los canales digitales que dicha SERENI señalara. de acuerdo a lo señalado en e}
punto N" 5.1, de las presentes bases y en el plazo indicado cn cl calendario del concur$t}. Será responsabilidad de
[a organización ]a entrega correcta v oportuna de estos documentos.

Sin pcrjuicia dc [o anterior. tlxistirá un periodo de sübsanación documcnTa]. únic.a y excÉusívame:=te a Favor de
aquellos antecedentes presentados dentro def plazo y que contengan errores, resulten confusos o ilegibleü. E
plazo de subsanación documental $e encuentra indicado en el calendario del concurso

En lo no previsto en el contrato. .$c apficará la dispuesto ea el resto del marco normativa del procesé:- concur.}al. en
el siguiente aiden de precedencta= Bases G€!neratcs del FPA, Bases Especiales deÉ Concursl}, Manual de
functonamienta. Respuestas o orBadas en el periodo de portu:acido

5.1 ANIJ'ECED[NTES PARA !A FIRMA DE COFITRATO

Quienes $e adjudiquen las iniciativas. deberán cumplir y presentar todos y cada uno de IQ$ requisitos Qüe se
ndican a continuación

1. Ceítifkcado de Vigencia dc :a Directiva de Id Organización emitido por CONADI. con una fecha de cmísiórs dile
no supere IQS 60 dias & la fecha de $u presentación

2. Fakocapia deÉ RoE Única Tributaria (RIIT} de la o BanizaEiün o RUT Digital, ambos emitidos poí el Servicio de
Impuesto.} Internos (Sll}

3. Fotocopia de la cédula da identidad de la pensarla que represente legalmente a la organizacióít
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4. Garantía extendida de Conformidad a ]a estab]ecido en e] punto N' 5.2 de ías preséntei.BáÉéÉj=.de á€úérdo al
f6rMüto Entregado por ]a SEREMI del Media Ambiénté ñsÉé¿uvi

5. fotocopia de la cédula de }defitidad de la que se cañstituya como Codeudoro Codeudola dela Iniciativa

B. Declara¿ión Jurada Simple dé Domicilio úd }a persona qüesé tünstituya cómo cddeüd¿lb Codéudofa dela
ntcÉativa

7 DocumCntQ que acredito la apertura de una Cuenta Vista y/o Cuenta Corriente a nombre dé.la Órganlzác16n
{tün número de cuenta. nombre y RUT de la Organización), actlüa éñ cúalqoier Barto Comés¿iál
Nota: No se acortarán Cuentas de AñoRO en el prende nncutso .(Debido a qüe la ¿ueñta de ahorco genera
intereses a la organización. lo que no es posible con fondos púbficóÉ, Y actualmente einsten otras cuaRtaS
bancarias que no generan intereses}.

B. Certificado de Registro de Personas Jurídicas Receptores de Fondos Pübllcbs. .emitida paf e! sitio üeb
!yww:regla!!es19$$2:ct que dcFedite inscripción. én et.feglitro

9. ¿er¿ificado de Registro Re¿eptores de Fohdai Púb]]cdsdéE Ministerio de] Medio Añblehié.:.ubicado en ef litio
web fondos.mma.8ob.c] o mediante Ficha Ley N' !g.862, de cuerdo al fafMato éñtre8ádopor la SEREMI del
Medio Ambiente respectivo

IÓ. cirta de ¿oñprañlso de loi OTBanismds AsoéiadoÉ, [!iforhados pó e] fo]mü]ario dé posiü]abiónl deacuefd¿
al formato entregado en la SERENI def Medio Ambjeñte réspectiva:

11. Carta de autQliza¿tón de üso del áréaa sitio deinstalacióñ b canitruéd6ri dét producto:Ídeál menoscátorce
Meses {!4). contados de la fecha de término del ¿onttáto Irílclaf)
a) Para el caso de sitio o áteo de odninistrúdótt/propiedad üé ptivüdak b-de lb ñrbpia ólgankaciótt

adjudicado: autorización jirinoda et\ orto Notado Públim, ó en el Registro emil, pbr quien posea las
/acu/hades paño taJ efecto, eo oqpe/fns Com¿mas donde 110 e+üte u»a Notará, dp acuerdo or Jbmláfo
entregado en b SERENI del Medio Ambiente tespectiva.

b} Tratándose de sitio B área de üdmittistroción/propiedad públka, se debéró acómpüfiür e} nspecüvo
permiso Mtitticipal o autarizacl&t del$eÑlcio é&bU¿b ñspéctivó.

!wl.©@$

5:Z 'GARANTÍA

ÁI ñaheñta de ip firmé decoñtráto. t eüri éf objetó degárahtl¿af lb carrera y opbrtilhá eiéeüc16íiaelbÉ;iüítdQS
asignados. así como la d©volucián de !os mismos alte ün évéñtÜal.incuhpliMieñtü del ¿üntrátü.'bl Organismo
Beneficiario deberá entregar üna garantía, según el formato entregado por el Ministerio del Media Ambientes

La garantía tQñslstirá en un Pagen a Plató fijo par iiü mÓato équbalente:ál -total-:dbf.ñóHto adJúdicadn.

expfesedo eñ pesos chilenos, extendido a favor de lá Subsecretaría def Medio Ambiénté;-ius¿rito Óar la peísoña
que represente legalmente a fa organjzacjón, y quien se constituye ¿oMa Codeudoro Cadeudora de la iniciativa, lb
vqencla de la garantía deberá contemplar un mínima de:180 días:córrldo$idlclonalé$ ál término de la inIcIatIva,
según formato expedido pot el Ministerio del Media Ambiente. E! Pagaré. debe ser firmado en una Notaría
Pública, d in ei Registró Civil, pof quien paseó las.facultadespaía tal eñe¿to,ehaquellas cóMúñas dóndeñd éxisté
una Notaría, de acuerdo al formato entregado en la SERENI del Medio Ambiente respéúlva

[a garantía deberá ser presentada en ]a Oficina de Partes de ]a fespecttvá Secretaría Regiona]Miñiitéria] de] Medio
AmbEeñte o ñedlahte eE caítal digital qoe dicha SERENI determine. no podrá suscíibir$eel-respettivocontrató en
ausencia de este documento

En caso de 8npliaeión {biloteral a unilateral) delcohtrato; éf Miiiisteria Úel Medí¿ Ambiente éstárá.fa¿ultadopára
nstruir l¿ suscripción. pof pare del ejecutor. de una nueva garantía siempre v.¿uandü..a.juícid:del Encatgadoo

Encargada Regional del FPA. Ea vigencia de la garantía inicial, ingresada al momento de firma del contrato, ño fuete
suficiente para {esguarda{ ]a correcta ejecución,..revisión o auditoría .de ]a iniciativa- El:farmáto.de [á .cueva
garante'a será exÉedldo pof el Ministerio del Medio Añbieñtd. según loi párárñetros éslablecidos én lospárrafbs
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®
precedentes. La nc> suscripción por parte del ejecutor. de {a nueva garantía solicitada par el Mil\istlfrio del Medio
AítibtenLe. será caudal de !érntinc anticipado de cortErato

6. RIAD)UbICAClóN

El Ministerio dcl blt dlo Xmt)iento se reserva cl derecho de dejar sln efecto lü adjudicación y íeasiBn=ir la$ recursos
disponibles. $i El OTBanismo Ejecutor. informado de su adjudicación. no entregara Eos antecedentes requeridos en
pl plazo establecido, no firmara el contrato dentro deE plazo, o habiendo suscrEta eE contrata se le pusiera
término anticipado a éste.

l.a reasignación se realizará d acuerda a los siguientes cTítcrias y aíd{ de prcccdencin

füiisma región. mismo concurso. mismo pradtlcto, mejor puntaje.

Misma región. mismo concurso. mejor puntaje. otro producto [de los otros restantes}
Misma rr€1ón. airo concurso. mismo producto. meloí puntaje
Misma región. otro concurso. mejor puntaje. otro producto [de }os otros restantes)
Otra región. misma cortcürsü. mismo producía. mejor puntaje
Otra región. mismo concurso. mejor puntaje. otro producto [de Eos otros resta ]es)

La readjudicación estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria dE la Subsecretari'a del Medio É.ítillienLe \r de
CONADI

En casa de existir presupuesto disponible. proveniente de iniciativas que na sc iograron adju car r.'o rcadjltdicar
en la misma región de postulación. el Ministerio del Medio Ambiente podrá destinar dichos fondos para la
ejecución de proyectos en otras regiones

Para las iniciativas readjudicadas y aquellas que se adjudicaren. en caso de que, posterior a la crímen
adjudicación. se contare con nuevos recursos que permiten financiar un mayor número de iniciativas. se
establecerán nuevos plazos para ta entrega de documentación neasar a pará la firme de contrato v ejecución de
la iniciativa. Los plazos aretes referimos serán notificados opoltunamertte. sin perjuicio de las am?liacione$ que
por motivos justificados se puedan otorgar. conforme e lo dispuesto en el Manual de rPndonamierto.

7. ANEXOS

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

i
Z

3

4

5

6

Ficha Técnica Punto Verde

Ficha Técnica Invernadero y Compastaje
ficha Técnica Sistenna Fotovaltaico On-Grid (Paneles Saldre. conectada a IR red ejó\:erica)
ficha Técnica Sistema Fotovoltalco Off-GridlPaneles Solares independiente n la fcd Qiéctrica}
ficha Técnica 5i3tcma Sellar Térmico tTerma 5olar}
ficha Técnica Cambio Climático y Desctlntaminacián Ambiental

Anexo 7=
Anexo 8=
Anexo g:
Anexot0
eléctrica)
Anoxoll
Anexo12

Paola dc evalltñción Punto verde

Pauta dc cvaltt8ción Invorna<lefo y composTaje
Pauta dc evaluación Sistema Fotovoltaico C)n -Grial {pünclcs Saldras conectada a la red eléctrica)
Pauta dc evaluación Sistema Fott>voltaíco Off-Grid tPanclcs Solares indcpcrldi-:ntc a in rcd

Pauta de evaluación Sistema Solar Térmico tTermo Solarl
Pauta de evaluación Cambio Climático y Descontaminación Ambiente:

Anexo13 $uR«encías para iilcorpcrar enfoque de género

postula al prodtírto Punto Verde

AneKo14
Anexoj5

Plano de ubicación y croqtlis punto verde
Estrategia de gestión reciclaje

Si pastilla aJ producto invernadero y comlnstaje

Anexoj6 Plano de ubicación y craqti invernpdera v campnstaje FPA 202]

Si postulo o la temóbca Cambia Climático y Oeseortlaminoeióa Atnbierttal y si su nidattva t:onsider¿ a
instalación o reparación de infraestructura
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Anexo17; Plano de ubicación y croquis de infraestru tara

S pastulad cualquieriniciativü

AnexolB: Relato iniciativa

Anexo Nel
FICHATECNICAPUNTOVEROE

Iniciativas SuitentablesPueblos Endiéenas

b
81:1iÑ

íél@$glll l il lí i ii : l l l : ::.' :;':'l:l:':':;;:. :R r;. .

fiel }í tl$'$'1Úé'ii I'ñi!:iitiiiéllll lle i; :

Entenderemos ¿ümo Punto Verde a un lugar habilitado y gestidnado par la camurtidad. .para depositar V acopiar
residuos domEcíliarlos féclclables, lo$ qoe serán elaifficados y pa¿teriarmente trasladados a un Centro de Re¿icEaje
Autorizado. El Punto Verde, deberá contar con señalÉtica educativa informando a lacoüontdad de su adecuado

uso y la carrecu disposición de íos residuos

SensÉbilizar a la comunidad en temas de prevención y vatorizacÉón de residuos, a través de abdonés de Edu¿avión
Ambiental que fom+nten Ea cultura del reciclaje. mediante la construcción e implementación de un pomo Verde.
poniendo en valor la cosmovisión, Eas sabores ancestrales y }a conexión con los recursos naturales de lasculturas
Éndígerlas de nuestro país

La plánifi¿a¿ión de ]a lñfétativá yconstrucci6n del Puhtb Verde, debén .cóniidefa} lbsiBuieñte

1.- Gonstrücción dei Punto Verde

Debe estarirtstalado o construida sabre uña supeñcle qué aseguré iu durabilidad y llmÉieza (pür ejemplo
radier o loza de semental, la que podría sernuevao existente.
EE Ptlñta Verde debe estar protegida de lai CORdiClanéS 8tmósféri¿as Clamo el .sol,'la lluvia..+l.viento, entre
otrósl, idealmente debe contener uha te¿humble
Debe resguardar la seguridad de los distintosactarésde la comunidad.

2, DEsposEción o ubicaclón del PunloVerde

De acceso expedita. facilitando la dispasl¿ óñ y rétiio de loi íeslduós.
Desde el Punto Verde o lugar de acopia. debe contemplar la posibilidad de acceso eñ vehículo o trl¿tela, pará
facilitar elretiro de residuos
Considerar la disponibilidad de agua, para la Correcta limpieza del punto verde y los contenedores
La instalación deE Punto Verde. y la ejecución de a¿tivldades que 6anslderen la participación de .personas,
deberán realizarse en lugares libres de riesBas, tanto .de origen -natural como. antrópícó; ;pQr«ejemplo:
nccndios, deslizarnientos. íodadas. crcctdas de ríos. inundaciones, eondiciottes atmosféricas adversas. entre
ptu!

3- 1mpleme?Ración yEqulpamíento

Se deberá confeccionar señaÉétjca fija. visible, dtdácllca y educativa. }hforñando a Ja ¿amuntdad de iu
adecuada uso y la Correcta disposición de los residuos en el Punto Verde.
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Debe poseer a adquirir una balanza 0 pesa digita] con brazo de acero inoxidab]e de a] menos 100 kilos. para
llevar ull registro con cl control de peso de los residuos rettíados del Punto Verde
Considerar una posible situación de sobre acopia (ejernp;o: (.rCartdo o utilizando una bodega. o retiros de
residuos adlctonales a los retiros programadas. envíe aErosl

4.- Coatertedofes

Cada tipa de residuo debe tener un contenedor independiente, par ejemplo. $e recomienda separar el papel y
el cartón en cantendcras distintos, aunque deban usar cl mismo (olor azul, identificando ade-;uadümente el
tipo de residuo con gráfica y señaEética independiente
Los contenedores deben ser de material lavable y de una capacidad ntínima de 120 litros cada ur:ü, o al inferior
de contenedores con veataniÉla para depósito de residuos Cupo conteiner}, podrían utilizar maxisacos
Contemplar Eo establecido en la Norma Chiterta N'3322 sobre colores de contenedores para distintos {esidtos.
los colores más usados son

Calor azl1l recicl je [papel y canón}
Color amarillo reciclaje {plásticos}
Color gris ciaro reciclaje {Mct2les)
Color verde reciclaje(vidrios

ggiiiiiéi$ 1Ñlñiñiii iil1lÚIMÉg .i.;l!'l! :!

Todas las }nhiativos deberán flip con /osslgpfentcs r qursiros Fora su farmulación p ciecuaón

Solo $e debe considerar residuos que presenten instalaciones de recepción y almacQnamÉcnta. para su posterior
comerrializadén. próximos al lugar de ubicación al Punto Verde.

Para este concurso NQ podrán seleccionar residuos de carácter pe:igrosa3 como: baterías. p:!as. aceites o
medlcümentcs

Requisíta$ pan la Postulación

L- Educación Ambiental: Caos¿dorar la educación ambiental coma un proceso permanente y central dentro dcl
desarrollo dc ia iniciativa. que favorezca que la ciudadanía reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle
habilidades y actitudes necesarias para una convivencia armónica entre seres humanos. su cuEtiifa y su medio
biofEsicü circundante.

2 Equipo de Trabajo: En el formulario de postulación deberán identificar a la o las personas que climplan con la
labor de
a) Coordinación delalniciativa

h.) Apoyo Técnico cn construcdón e implementación de! Punto Verde.
c] Apoyo Técnict} en Educación AmblenEal
d) Apoyt} técnico en materias específicas que aborde la iniciativa

3.- Presentar el diseño del Punto Verde: con un plano a croquis de 1= propuesta, indicando el lugar de instalación
âpara e] diseño de] Punto verdes. deberá considerar ]as caracteristins indicadas onLeriofmente], en formato PDF
o JPG Crnáxirno 30 b/l B por arcrlívo}. aver Anexo N'14)

4. Adjuntar la Estrategia Gestión de Reciclaje [Anexo N"15) indicado Ea . tgufcntc:
a} Tipas de residuos a fcriclüT. como por ejertiplo: papel cartón. plisticü, metal plata de aluminio}, vidrio.

b] Cantidad estimada de acopia de residuos por semana lpor ktEasl.
[l frecuencia del retiro de residuos
d] Responsabletsl de} retiro de nnaterial acaplndü, por ejemplo: Reciclador de Base. Municipio a Empresa de

Recuperación y Reciclaje. entre otros-,
e) Lugar y disposición dc acaplo v almacenamiento del residuo adonde va a ir cl residuo una vez que sea

etirada dclpunto verdes.
f} Responsable para vigilar u ordenar el punto verde, cuando lcs residuos no estuvieran debidamente

acoplados cn ]os contefiedores por los usuarios
g) Reston.sable de aseo e irtdirür !a frecuencia de limpieza del lugar.

etc
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5. Petñisos: Si sü iniciativa contempla el uso de urt área o sitio para la ínstalacióñl-ó:¿ühbtfüt¿i6H de
nfraestíuctura. debe considerar contar bott los permlns 60rrespondientéi=.:.Esta :dó¿ümentáción Éérá

splíckada al momento de la firma de cóntrao, tál cbúü se indl¿aen {as Bases EsÉéCiálesÜel Coftcürso.

i
En el ff:rmulario de postuloción deberé deb:lat fas siguientes Actividades Mínimos & }eaftzñr. PaM cada unía de

ellas, e! astulattte dcbeú especij+car: ia descripción de la actividad, lecho .dB ttticio y:de.firmino y lugar de
ibicaciiSn o desa«olla. SÍ {a actividad contara con afiuemia de público deben indicóí.etnúmérb de paaicipontcs.
Adlcloi\aliente, podrá inchir otras a«tvldod , a Fm de otorgar .vblw al.tumpliñietité .dél.óbjetim de b
iniciativa.

fi l -; !.i::1111 l:.".

;:.

1.-:Realizar ceremonia .o.rQgátiüa.d+l.inldo de la Éniciótlv3i .dé:acuerdo a la
:ñeñinéü¿ia¿oltutál.dé¿ádabúebióindigéña

'; iEllii 2- Este se debe instalar de .acuerdo a tas indie¿ctohes dei: Manual de
funcionamleñto de Iniciatiws FPA 202L

3.- Esta actividad consiste en el desarrollo de un plbeso de carácter
partidpativo. al inicio de !a iniciativa. orientada a presentarla a fa
comunidad beneficiado. y obtener de ella io validación. o acóídar cambios
en $u desarrollo, sin dejar de cumplir cón las Características. Requisitos y
Actividades obligatorias establecidas eñ está ficha técnícá: -Pdf.Media de
esta consulta; se podrían art31izar por éjemplovarlábles ¿ómo :ubica¿ión del
Pintó Verde, asistentas a las ¿apácitaciofie$, entré ótro$.

4- La coast Üi6n é IMÉlémeMacióó del Punta Verde ie déje }ealizár de
ácuerdD a las características obligatorias descritas en la presenfefichá;

5. Capacitación dé Édücáclón Ambiental, relevando la íñpoRah ia de la
Economía Circular. "Residuos como un recurso de valor". Capacitación

sabre e] "Uso correcto del Punto Verde". eñtregñ + díspóbicí¿nde+Ésldüós:

6- Capácitácíón üe Eduüción Amblehtál, relevando Éa impórtañtii;-dé la
EconohíaCfrcüEar.'nwiduw Cama ünrecürso d€ valor

!6

7 EaDalanondPunbreVereEataenlormatPdigaátjn01nlplP.a qUIn..rP
a eHUCian ael prOBPC" SU: dnlPCñañltP: ll.da Olagiañ Utili¿a$a$. 1a.
P:COP 5 aP.enada# a5 P- nCPaEP= an-RÍOS. ,alaeZaS. aaSEaCJlaJ

CIUSFanaS P rtRgre lata:dalai regre:»r.taE\as ae la IniE4[lV . iAneXO

B FPg ¿ar Ur.ÚCq'-manladeclerredPla FnlCiati" hdPlnauguracEÓnaela
nfraeRTHaUra



En c} fofmutario é€ posttilclt óF} paim incluir otras actiüdades, c fin de otorgof rnoFclr Tofu\ ol ul piinliento dcJ
objetivo de }a nidativa, para tada tina dc ellas ef postulaste deberá dctatlar: fo descripción de IQ ütlhidod, fecln
de inicia y de término y lugar dR ubieaeiott o desarrollo. 5i fa actividad contara con affüt?Acta de püb ico, deberá
ndicarel núnura áe pa icipüntcs

A l todo de sugerendü, praperemu las sigtíienle$ actividades udicb! Dies

a]
b)

c)

lornadas de limpieza. pn playas, bordes costeros, ríos, esceros, microbasurales. sitios eriaza:, entre otros
Implementación de "Ferias de Ins Pulgas verdes". como fomenta a la Reutilización dc biefiQS. ahorro de
niateíias prinnas y reducción del nivel de residuos
Otras charlas a talleres que píomüevan la Educación Ambiental nnedinnte la prevención y ,. alorización de
rcsidtios.

Alianzas o cnrlvenios de cooperación con Recicladarcs dc Base o Ponlos Limpios locales.

Financiamiento de ia iniciativa es de $4.000.000.- tcuatío millones de pesos)

ltems presupuestarios

Máximo 35%a deE
Monto total

Máximo 20% deE
l manto total

Mánmc 80%o det
moFttQtOta!

Anexo N' 2 FICHA TÉCNICA lllVERNADERO Y COMPOSTAIE

Iniciativas Sustentables Pueblos Indígenas
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el cultivó de plarüas en invernadero permite =stablecérias rnndicianei óptimas para el bÜbñ Idé$arro11ó ae la
producción, ya que ¿óñsta de uh buen aisFarñleñta Con el éfta}. cdrtsiBue ün rendlmEentD pbf ühidad de
superficie hasta tresvecei Mayol cornpáradocón campa ábiérto; t prdpolcíóna;éondlclbnéÉ idórléa¿ pa:rá ada
tipo de cultivo, otorgando Ea posibilidad de sembrar fuera de temporada o fuétadelü re8ióñ de órlBenabñde las
cultivos crecen y maduran adecuadamente.

Génetar un ¿spacib para la iiduo¿i6n ambiental, por medio de.ia . constrüntóú .e Ihple entációrt de un
Invernadero, que permita la producción de plantas .aRrE¿DIÓS; médlclnale$ y/a foreitá16s;..utilizando abonos
naturales procedentes de residuos orgánicos domiciliarios, ponlénda ón valet la osúovisi6n, los sabeses
ancestrales y la conexlón coo la tierra de las culturas indígenas de {tuestro país, relativos á la sfeñbra v al cultivo
de vegetales. c6ntiibuyendo a rescatar el fal del ser humana eñ la ñátufale2acréándó ün labor . pam transmitir
conocimientos de pronsos vegetales esendales y la orIentacIÓn hacia prácticas orgánicas replEcablei,
contribuyendo a.Creer hábitos y conductas ciudadanos.

Pará la construcción y habilitación de un invernadero, se debe considerar la siBuieñta

!- Tiposdelnvernaderos

Se podrá construir InvérhaderostiñüCapil18a tipo Tünél

a) Invefnaderoti$ótSpllla

Los invernaderos tipo capilla tiénes el techo fariúando unó o dos plaña$ ínclinados cuña ü dabcaídasde aÉüal)

Este tipo de invernadero ie util;za bastante. desücanHolai síéüleñtesventajas

s de fácil construcción v de fácil conservación
a Ventilación es par ventanas frontales y laterales.
a Ventilación vertinl en paredes es muy fácil y se puede hacer de grandes
uperficies. con mecanización sencilla
iene grandes facilidades para evacuar el agua de }lovip.

có ifu¿¿tóñdÉI IÜÜ jiaerall ó üpini

El táñañó dé !asüp&ñ¿ié cinsttüidá:debésefdeálúÉnós3b Mii.
La estructura jsoporteJ podrá sel de: madera tratada. fierro. acera gaEvanizado o aluminio {tendiente a
extender fa vida útil del tnvernadero}
La materiafid8d deE techo deberá ser de policarbonato lalveolar u ondulado). Considerar especiñcaciQnes
técnicas respecto a captación de la ]u!. protección UV. según Ea$ condiciones climát ca$ de cada zona
geográfica
Las paredes deben sef hubieras con material adaptado a kas condiciones climáticas. que perrñitan asegurar
na temperatura idónea pala la producción de las plantas seleccionados para su cultiva. Se sugiere el uso

de poficarbonato (alveolar u ondulado) o polietileno de invernadero
Su orientación debe recibir }a mayor lluminación posible. considerando 1+ míninne exposi¿ión a las vientos
predarninantes.
Considerar la ventilación necesaria {ventarlai. lucarnas.. puertas. .btc.l de acuerdo a les condfcianes
climáticas de cada zona geográfica. Si el invernadero considera lucarna,. esta debe ser Instalada en el
entidQ opuesto a Eos vientos préddrhlñántés. según sé represeritaén la siguiente gráfica:

aH
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ól InvefnaderotlpoTúne

Ef empieo de este tipo de invernadero se está extendiendo por su mayor capacidad para e! control cie los factores
climáticos. su gran resistencia a fuertes vientos y su rapidez de instalación. Se destacar las siguiet\Ees ventajas

Reduce e] problema de ]a condensación y e: goteo de agua en iüs cultivos debido a la cubleRa .:ufva
EstruLLuíascon pocas obsLiculas
Buena Ventilación
Buena distribución de la luminosidad en el interior deí invernadero

Construcción del Invernadero típo TútleE

El caíliaño de la superficie construida debe ser de dl menos 30 m L2
La escíuclura {sctporLe] podra seí de: rnadeía tratada. ltefrü. acera galvanizadü o aluminio {lendlenLe a
extender la vida util del invernadero)
La materiülidad de la cubierta deberá ser dc palicarhtlnatt} {nÉvcQlar u nndulndí;]. Considerar
especificaciones técnicas respecto 3 cüptadón de la luz. protección UV, según fas ctlndicione.: climáticas de
Cada zona geogrilficn
Su orientación debe recibir la mayor iluminación posible. y considerar la mínima exflasición a los vientos
predominanLes

Se sugiere que in altura miixim;i osc¿le entre 2 y 4 mts
Considerar la Ventilación necesaria tventana5, puertas. etc.) dc acuerdo a las candi(iones ctinr;éticas de cada
tora geográfica

2 conejo de factores anl)ientafes

Lo$ pnncipnles parámctro.} que se deben considerar en el maneja de un Invernadero son Temperati:ra. Humedad
Relativa y Ventilación

Temperatura: Dependerá de] Lipo de cultivo 3 producir. tans¿dorar que cl rango sugerido dc tenpemeuras
debe estar entre fos IS'C y 2S'C.
H\ln\edad Relativa [H.R.]; Se sugiere {\a exceder e1 ?0%
Vcnttlación; pelnlite la renovación de oxígeno v dióxido de carbono. gases fundameli:tales para la
respiración y fottlsíntesis de lai planeas

3. Equipamiento del invernadero

Sistema tecnlficado de iiego; por goteo. aspersión ü otro
Dede adquirir un Termómetro-HigrómeLro {medidof de temperatura y dc humedad)
Herramientas para el rnaneto adecuado dE (ultimos. inclu\'e la po.}íbilidad de adqujrir o elaborar camas altas
v/o camas bajas, según tipos de cultivos

4. Manejo de Residuos Orgánicos

Prfncipalrnente se trabajan dos métodos para reciclar materia orgátlira: compostaje y vermicoínpostaje, este
Último utiliza lombítces para fa obtención de humus

as actividades destinadas a la obtención co past para prodtlcir plantas bajo invernadero. deben realizarse desde
el lnicio de la iniciativa, debido aE tiempo que sc requiere para obtener compast maduro

a) Equipamiento recomendado para el tratamiento de los resEduas orgánicos

CornposEeía o Verrntcompostera [adquiridas o construidas)
Bastón aireador para revolver y oxigenar el campost
tlorqueta v./o Palas odia agregar. voltear y sacar material terminada
ritcras de podar o Erituradoía: para conseguir ün tamaño de particula adecuado IS a 20 cm}
Regadera. manguera o aspersor: para mantener una corfccta humedad en el material

Termómecío e hiRrómetro: püía la medición dc temperatura y humedad deE material
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Tapiz; Para el tamizado del material al finaEiza{ el proceso.
Otros utenslliQs: rastrillos, carretillas. aiícBdore$ manuales, etc

ív.iil$glWÍ$itói.'Míóiütí$1$.$11ii .lüi i.i íüü'i.í::; -::.':': :':::i: i :iii

Todas !as hic ativan deberán cumplir con !os siguientes mquisitos pará su fbrhu+acíón y
ejecucion:

Requisitos paula Postulación

[.- Edcc cióR Ambienta]: Considerar ]a educación añbierita] coho un proceso pet]haneMe.v CÉrttra] deitra de]
desarrollo de la iniciativa. que favorezca que la ciudadanía reconozu valores, aclare.Eon.deptos y desarrolle
habilidades y actitudes necesarias para uno cottvivencia anitlónica Brttre sereshuhanas. sueuítura y sumedro
bíoíísicc circundante.

z. Equipo dp Trabajo: Identificar a la o las personas que cumplan can fa labor de
a) Coordinar;ón de la iniciativa
b} Apoya Técnico pata ta Coñstrttcci6n t habilitación de{ ]Rvern8dPro.
[) Apoyo Técnico pata la construcción y/o habilitación de fáls) carñposterals},
d} Apoya Técnico pará las actividades de Capacitación en Técnicasde Cultivos eñ invérnaderóv Capacitación

én Manejo de Residuos Orgánicos {elabotación decoñpost +/o vefmicoñpostl,ii
e) Apoyo Técnico en educación ambiental

3 Flor:o y Croquis: Presentar él Disélo de{ Invernadero y un plano de Ubiaciónl Este dó¿úñehto puede sof
presentado a mano alzada y deberá Identificar el diseño del invernadero; dimensidne$; maleriaEidad y
cara¿turísticas generales identificadas en lo$ puntos añteriorés, Más un plano üe ublcaclórt que Muestre la
localización de la infraestructura. el área de intenertctón directa y su entofúo (Ahwó t01. Esla informa ión
deberá SCr ingresada en el formulario dE postulación. en formato PDF o iPG (máxirño 50 MB pór archivo)

4 Selección delSitio.Riesgo:
Sucios nivelador y libios de Gant8minantes.
Zora libre de riesgos, tanto de origen natural como antrópico, como - por.ejemplo: . incendios,
deslizamieatas. robados, creadas de ríos, inundaciones, entre otros

Disponibilidad deagüa potable para el riego de los vegetales del invernadero ode agua con calidad de r;eBO
egan Norma Chilena NCh N'1333.
a separación mínima recomendada del iñvernadern mn otras construcciünéi:o agentes que próvóqüen

sombra tárbo[es por ejemp]o), es de 6 Metros. prop]ciando é] ingreso de ]a Euz ir ]avénti]a¿]ón

5.- Informe Final: EÉabofacjón de un breve relato en formato digital {no impréso}. que barre la éjécÚción del
pro'recto, sus antecedentes. metodologías utilizadas. las leccioü6s aprendidas,-..las . principales desafíos.
fortalezas. obstáculos, conclusiones e integra fotografías representativas de la iniciattw {Anota !g)

6.- Permisos: Si su iniciativa contempla el uso dp un área o.sltlb para la .InÉtalatián ..n .constru¿cien dé
infraestructura, debe considerar contar con los permisos correspútldient .-. .Está ..documentación será
solicitada a] momento de ]a firma de combata, ta] como se indica én !as Bases Especiales de] Concurso.

#í1l.jdés:Míñiñá jiiBüán: :li:i::: :i .'.!í:.:'i:.:.i i: :.

En ei fotmularió de postulación deberá deta11ar tas s+gutentes Actividades: 14inimas ñ
nalizat. Para cada una de ellas, et postulaste .deberá especificar: ;ta descfipciótt de la
actividad, fecha de }nicto y de término y lugar de ubicación o desattoi o;-.:Si-.-!a actividad
contar'a . cort . afluencia de público. - deberá . indicar . et.. núñeró-.- de=-.-participantes.
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Adicionalmente. podrá inclu r otras actividades.
cumplimiento del objetivo de la iniciativa.

a de otorgar velar ai

Í.- Este se debe instalilr dCI acuerde a
Funcíanami6nto de Iniciativas fPA 2021.

ndicacianes de Manual de

decada puebloinfl

3- Consulta y validación a la indígena.

2. Realizar ceremonia Q rogatíva de inicia de la iniciativa, de acuenJo a la

Esla actividad consist en e}

desarrollo de un proceso de caracter participatÉvo, al inicio deja ini(nativa.
orientada a presCntilrla il 1;1 comunidad heneficiadn, y obtener dc cll;i $u
validación. o acordar cambias en :u desarrollo, sin dolar dc cumplir con las
Caractarísttc8s. Requisitos y Xaividades obligatorias establecidas en esta ficha
técnica. Par medio de esta fan$uira, se podrian dn&lizar por e)templo variables
como tipo de vegetales. ubicación del invernadero, asistentes a }as
capacitaciones.entre otros

é.- La construcción e implementación deE invernadero se debe rea:!zaí de
acuerda R las caraeteri'st:cas abligattlrias descritas en la flresente ficha

5., La Construcción o adquisición de Ea€s} composterafs) o vermicomposterats) l
que proveer¿n de susLralo orgánico para !as especies vegetales deE i
nvernadero

6.- EncreBal formación \ conociítuenlos, teórico y píácLecos. de la produce¿ón
de plantas bajo fnvernadera. dirijas a la comunidad beneficiado por ta
niciativa

7.- Entregar formación \' conocimientos. teóricas y prácticos, de la praflucción
dE compost y/a vermicompost. dirijas a la carnunídad bcneficiada poí la
IniüattvB

B. Realizar actividades de Educación Ambiental a! aire libre )/c ítn aula, l
dinBidas a ]a comunidad beneficiado por la iniciativa. orientadiis a la$
temátlcas: Vegetación y Medio Amb;ente lpor ejemplo; caflt:ira dc
carbono, producción de oxígeno, ciclo del agua. interacción con el suelo,
hábitat. entre otros) - IUanejo de Residuos domicEliaíios.

9. Elaboración de ün breve relato en faímato digital (no impreso), q:.e barre
Éa elecución del proyecto. sus antecedentes. metodoloEias utilizadas. las
recciones aprendidas. kos principales desafíos. fortalezas. abstécltlos.
conclusiones e integró íotQBrBfíüs represcntativas de la iniciativa tAnexo

lgí131$1g: :l ll ll :

Eít c} J rnlulariü Jc pos ttfadóa podrá incluir otras uctivtdada. Q ftp úe oior ior ?r\uvoí valor tf cu uplia\ter\lo üei
objetvo de fa iniciativa, para cadc} una de ellas ef poslutur\!e cfcberá detatlar= la descripciárt de lc ú::tividad. fectta
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:ililiill$Qiigiililllli;11111 il ll : :

Fornentaí e: uso y conocimiento de las energias reRovabScs mediante ia instalación de Sistemas FotovoEtaicos
[SFV) On Grid de uso comunitaria. poniendo en vn]ar ]a ca.smovisión. los snbercs ancestrales v la cc:lcxión con !os
recursos naturales de las culturas inai'nenas de muestro país

Paf3 la irtstatación del SFV. se debe considerar lo siguient

1. PeTsono responsable de la InstaEac ón del SFV On Grid;

Debe scr realizada por una persona reconocida poí Sa SE(. y que r)osea i:aíí\et rle iristai.:cien EiécErica
viEentc. (ia$c A o c]ase B tNCH E]ec.4/2003]
En el siguleltEe link padré a ceder a iistaíJo de personas que lian inscrito pravecttls cn 1;1 $EC d=!i tipo on Brad
https://www.sec.cl/generacion-ciudadana-te4/proveedores-e-instafadores/

Z. Antes de $B puesta ert marcha, debe ser declarado ante ta S€C, e tralrés del trámüe cofresparldiertte (T[4
para El Sistema fotovolcaico On Grid}. Ert el caso de haber realizado una nueva instalación interior o
reBularizar la existente, esla se debe declarar a través de un TEl

3 !udar de instaiación:
La estructura cn donde se instale cl $fV debe asegurar $u Éuncioriaítilentü y manLención
El lugar en donde se instalará el equipo. debe estar dtlspciado, Sln intcítcrcncias ni sombras
El equipo se deb rá orientar hacia ei norte geográfica.
Inclinación: la del techo en la cual se instalará si este $c orienta hacia cl norte gecBráütco. Si íiü es el caso.
a si $e insta]a a gtso. ía inclinación debe scr cercana R ]a l,3tirud dc la localidad {En instalaciones a piso $e
puede aumentar 10" si 3e quiere Maximizar energía cn i.viernü}
Zona libre de riesgos. tanto dc arleen natural coma antíópicü, por ejemplo: incendios. cieslizamientos.
rodnda=, crccidils dc ríos, iniindacÉones. entre otros

4. Cartexión eEédrÉca

Tablero de corítente continua y $us protecciones
Tablero de corítente' alterna v =u$ protecciones

Instalación elértrlca interior y/Q exterior en mst} que el espacio a intervenir no lo posea. S
está decidí'adc able ta SEC con urt TEl. se debe reguEarizar v declarar. La cantidad mínima d
2 centros de lu¿ v 2 cent«)s de eítchufes dobles

o posee v no
celitro$ Sera

Características mínimas de] equipo fotovo]taico: Sóio deben considerar módulos fotovo]taiccs e inversores
autorizados por }a SEC (bees;ZZwww.sgg:glZggDsEBglQB=É!!!dBdgDg=:!gg/gql.ijpRgÜ nlQ=

Paneles fotovo[taicos de 72 celdas (de 300'Jvp o etas (/u]
Los Paneles puc(len scr mona o poli cristalinas. lo idi3al cs una instalación con un pare till de aÉ luetsos
1.500Wp
Inversor de potertcla mi'Rima 1500 VA de potencia nominal. entrada en 48v, salida sinusai4a1 220v jsólo
se aceptarán potencias inferiores cuando la respuesta de la distribuillora a través d€É F2 deiprmine que }a
capacidad máxima de inyección es inferior a dicho valora. Se sugiere Que el Inversor incluya un visor
alegrado o como acc :sana. para ver en tiempo real 1» gelncrnción

Estluctuía de montaje de paneles solares {adecuada a cada zone gecgráBca)
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Ilustración de un Sistema On Gíid

nlnMq LBBqn$ «t© lbPIP +

El#FldÚOrbMH dBFN aVN UMalP

MHU«Bqueiil«iueñt,rmr&@
jaarandBdnearPn

í$gij; 'E;ú-N"

@$!: --,11.=laaÑ«vH n@

llHmnP?Ftrl br IP hllClrkÜH
pf0«ddPFHaleenP901HdPnmh® 11:! H; : r

F.

todas iüs inidaüvas deberán cumplí con lo¿ ¿igutéñ ú¿ñqulsitb$ iñtá süfüíMül¿Éibh i bjew¿ión

Requisitos para }a Postulación

1.- Edna¿lón Anriblental: Cohsideraf laeduca¿ión ambientalcbmo un prbaso permanénteyeéhtral dentro deE
desaírolio de Ea iniciativa, que favorezcaque ta ¿iudadanía -reconozca valores; aclare¿onceptas y desarrolle
habilidades yactitudes necesarias para añacQnv véücia armóntcá éhtre seres humañasj su :¿ulturd y iu ñédlo
biofísica cirtondante

2. Equipo de Trabajo: ]dentifieaf a }a b ]as pérsbnás qüe cump]án con ]a labarde:
a) Coordinación delalnlclatFva.
b) Instalación del Sistema Fotovollaico.
c) Apoya Técnico para las actividades de Capacitación y Fduación Ambiental
d} Apoya técnico en Fnaterias específicas que aborde la iniciativa

3.: Carnet de Instalados Eléctrico: Presentar copia del Carnet de InstaÉadór ÉléctricÓ Clase A bCla$eB. atotgadb
por Ja SEC, de a persona quelnstalará el Slsterñafotovoltaicü.

4. pedid a$ deSegurid ad:
Ai tratarse de ua loa! de reunión de personas. }a instalación e éctíica.Interior. debe realizarse coh
canduütoreslibresde halóBenas.
En ]a instala¿ión fataVoltalaa; se debe editor:la ciñe ión de equiÓa$ en .forma . ül eta... Considerar
protecciones teímomagnéticas. difetencrales Q fusibles según corresponda.
E! instaladas debe reoikar puesta o tierra dela in$toláción fotovohoi¿á, tanta deles-ñáñeléi. ostructura de
opórtd cóúó carcasa de equipos

5.: informé Finali Elaboración üé ün bree delató en farñatbdigita} {nb EnÉreÉol, qüeñatfé láeJecuc;óñ de la
Inicial;vá, sus antecedentes; - rñetódoloÉías utilizadas,- la: leccloñes aprenderla:.; ..Eoi. principales desafíos.
forta[eias.bbstácülos. cóüe]usiandse integró fotografías represPntat]vai de ]a ]nie18tiüatAñéxú N'19).

6.. Permlsdsl Si su }hiciativa contempla el uiü de un área o sitio para la-instalaeláñ b:construcción de
infraestructura, debe Qonsideor matar con los perra;s corrupondienteÉ. Esta documentación será
solicitada aE momento de la firma de Hntroto, tal como se indica en as Bases Espetialeb del CoñcurSÓ

;HIH ;i H :lil: U g:l
: del«daúrrj4lhnaapFói ydMTM ün,"innlHg! ÉFdEdrPDIH4nLm .

g#t igióáóói Ml$i$#i.:i!: tea!.i#llil lili l .i :l l! :l IÍ :: :i:11 iwill :: :.::i.i:::.:. : .

En etf rmularío de postuladón deberá detallar tas síguient6 Actividodei Millllnüs a léoliza}. Poro ca¿lo fitia de
ellos, e: posulante deberá especiFtmn lo descripción de la actividad, fecha de inició y de tÉfñ;rñ y lugar de
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ub cación o d«Gire:fo. S} }a acta./idea contara con aFttcncia dc p¿lbR(a. dcberü }ndicnr ct ni3mcrn df' participantes.
Adicionalmettte, podrá incluir otras actividades, a fin de otatgar valor at
eumpliüt\iento de: objetivo de la iniciativa.

1. Este se debe instalar de acuerdo a las indicaciones dc
Funcíortamiento de Iniciativas FPA 2021

Manual de

Z. Realizar ceremonia o fogatita de inicia de la iniciativa, de
perlinencia cultural de cada puebio indígena

íicuerdo a Id

3. Esta actividad consiste en €E desarrollo dc un proceso de ufáaer
partlclpativa. al inicio de la iniciativa. orientada a presentarla a in cami.unidad
beneficiaria, y obtener de ella SEt validación. o acordar cambios .+n su
desarrolla. sin dejar de cumplir (on las Caracteristicas, Requisitos Generales v
Actividades Minimas esLabEecidas en esta ficha técnica. Por medio dc esta

consulta. se podrian analizar por etemp;o variables como numero de sesiones
y asistentes & las capüclLaciones. incorporación de acLividades adicionales.
entre OtfDS

gINe'=r . E.PI V qTTtTT

través dcl Portal "Generación Ciudadana

httos:Jr/www.$g.C.sl/g n aciaa:=!!Jdndana=Ée¿

5. Bajo cumplimiento de la normativa, que perra;ta demostrar a la cami.rlidüd
las beneficios de Eos Energías Renavables {ER}

1 6. Descripción dcl sistema. !dentificación dc equipn3 principales. concc;pros y
l téímtnos bústcos. cuidados v mantención de equipos, entre otras. De c !á(ter
l teórico/práctico.

7. Capacitaciones difi¿idas a la comunidad beneficiado por la }ni-=iativa

orientadas a !as siguientes temáticas: Eficiencia Energética tEE) y Er ergías
Renovables; Adaptación v Mitigación al Cantbio Climático [eÉemplos de la vida
diaria, Intportancta deí cambio de uso de típo de energia}

8, Se debe elaborar y proveer a cada participante de un manual donde se
describen lo$ contenidas tratados. con esquemas "paso a pasa" dc at.;iones
típicas de realizar.

9, Antes de ]a puesta en marc5la. la persona íesportsable de su instalación
debe realizar el tíárnite correspondiente {TE4 pata el Sistema Fotovoltaico
Qn Grid, y TEl para la Énslalaciótl interior si se reafizól

10. Elaboración de ur\ breve relato en formato d;gttal {no tmprescj:. nue
Harte la ejecución dc la iniciativa. .!us antecedentes. metodalogíüs util:=adüs.
la$ lecciones aprendidas. la: principales desafíos, fortalezas. abst8culos
condusiones e integró fotografías representativas dc l= iniciativa l4nexo

íl. Realizar una ceremonia de cierre de la ;niciativa. c inauguracic.\ dcl
sistema fotovoEtaico on grid.



d'ÉfñÜitíóü'il- :.:: l í:l ::

En el formulario de posuloción padré iaclu;r alas actividades, D fin de atorgormaVofvülüta} ¿ümptlMléi)tü det
objetivo de la iniciativa. Para cada una óe elin el postutantedeberó dHallof: la déittiÑión; BÉ11&ü¿tÑidddlledn
dc inici y de térmirñ y !ugat de ubicodón o üeiarñlla= si laó¿tMdadcoñtara ióh:d$téñcia:.üé:.bübti&;Bebed
hd;mr et número de participantes. A moda desugefélüa: bfoPonéMds lassiguieñtéiüüM ddelüdl¿tanüi&!.

3.

b.

Difusión de la iniciativa en redes sociales, cápsulas informátlvas.entrevistas ládiáles. éé¿.
Visitas guiadas de otras instituciones u organizaciones del territorio para cañücéf lá.lñstaláe16n déf SFV. su
funcionamiento y aplicación prácticade las energías renovables.

Elabóíaclón de video documental de la inlciátivá, con testimonios de.:partí¿ibante$1-: dlfündlénda a ia
Comunidad éf uio eficiente de las energias renovables
Charlasü talleres a otras organizaciones d estableclrillentos educaclónale$:dél- terrltórlbj:.prorüüüiendo la

Eficiencia.É.hergétita fEEl 9 Energias Rédóvábles: Adáptaci6n + MEilgacióü.: ICáñbidCliúátléül

d

11.Piei:11Blgéiliil.. 11.Íé$ypql!

Financiamiento de la iniciativa es de $4.000.000. Ccuatío millones de pesos)

ítems presupueso ios

Máximo 309u
del tnonto total

MátErvú€0%
deE monto total

il .l : i: 'i:i.lil .;.-:: ; :;;!:

Sistema On Grial: Sistema conectado a la fedde distribución. La energía eEéctNéillgÉñirádáél-üñ:¿óñl $iéñ¿rito
a la que se obtiene de la red. generando ün ahotrQ en la cuenta. SI se genera enéxtesbi .s .püede11üehder los
QXCcdante$ a la compañía. No sinc como sistema de respaldo.
Lay de Generación Distribuida para AatocohsuMO [l$etbllflluj: FuÉ éstab]eftdá.:::ñéd]áñtét]á:.tB] 120.S71,

modificada par la Ley 21.118. Consiste en la instalación depaneles fotovoltaicoi:qúé g hétáñ:éÜéÜfal.jéléctria
y, al estar corte¿tados a la red, permiten inyectar excedentes de la erlergía que. a.:iÉ.cohguhé? igniücáüdo un
ahorro enla cuenta delaluz
Inversor: Transforma Ea electricidad producida por los paneles fotovoltalcos dé:.ÉÓÍfigüle¿o.ñtíñ.ua:á:¿ürtiente
alterna. de moda que pueda ser utilizada en la vivienda, escuela, sede comunitáriaj:néÉo¿iüiét¿;

Anexo Ne4
nena TÉcNicA sieTE MX rOTOVOLTAICO oÉÉ:éñib

iniciativas Sustenta ble¿ Puebloslndígeii8i-
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i@gHi.

A nivel nacional, las Energías Renavables se han convertido en lina realidad. ! l n particular lñ energía sosan
fotovokaíca. la cuai provee dc numerosas ventajas, generando energía limpia. sin contamirsarttes. mejorando la
calidaíl dc vida de Eas pnrstlnas y aportando a frenar el cafertLamiento BlatJal

Existen das tipas o modülid=des de insLalacÉón de Berieración eléctrica fotovoltaica. sj$tenna or} grjd ;.conectados
la red de distítbución} y sistema off grid {indepeildiente B la red de disuibución). La presente Fir.ha Técnica se
centra en Sistemas Off Gfid

l ; ; lí: l::llllg$$il$1i:!!;!:i PPI ti!$11

!.ll'lÍ l$íii:$ ($fieii'ug!$!i!'

FonlcnEiir (l u$o y conocimiento dc las energías renovables mediante la instalación de Sistemas fotovaltaicos
[SFV} Off Grid de uso cc)rnunltaria. paniendü en valor in cosmo./isién. !os sabores artcesLrales v la c:iegión ccn los
rccur;o.i naturales dQ las culturas indígenas dc nuestro) país.

par. Ea:acton delSFL-,sc debe a ralf :cJ ';iguscn rc

l Persona responsable de !a instalación de1 5FV Off Grid
Debe scr realizada par una pelsüna re:conocida por iñ SEC. .r que posea (arnet de lílsCal.ición Eléctrica
vigenec!. Clase A a Clase üÍPtCH Elel.4/2003}
En e] siguiente link podrá accnd :r a !estado dE personas que han inscrito proyectos en la SÉ( a;1l Lipo on-Raid
pero qüe podrá'an ceder experiencia en instalaciones off-zrid: blEgs;ZZwwz!.ses.slZasneracn!}
í aden.e:le4zlprQxesdares. e=!npHlp.d .fes/

2. Antes de su puesta en marcha, debe ser d«lorado ante la S[C, a través de] trámite corresFclndÉente {TE]

según se detalla ell: httos://www.sec.cl/sitio-web/wo-
conLent/uoloads/2019/07/DECLARACID3N20TE-120ERNC.odf o lo higen e a la íe(ha de
nstalación]. En ei caso de haber realizada una nueva instalación interior o re8ularizar la f-xistente. esta
tantbién se debe declarar a través de un TEl

3 Lu gar de Instalación
La estructura en donde se instale e SFV debe asegurar su funcionamiento y mantentión
EÉ Jugar en doílde se instalará et equipo, debe estar despejado, stn in Lerfeíenctas ni sombras
EE equipo se deberá orientar hacia e! norte geoBrático
Inclinación: la del techo en la cuai se instalará s! este se orienta hacia el noble ÉeoBráricü. S: no es el caso.
o si se inslaEa a piso, la inclinación debe se{ cercana a la latitud de la localidad(€rt tnsE8lüci-lees ii piso sc
puede aumentar 10' si se quiere maximizar energy'a en lnvierno}
Zona libre de riesgos. tanto de origen naiuraí como antrópicü, por ejemplo: incendios. ¿eslizamientos
rodamos, crecidos de rías. in tndacianes, entre atras

4. Conexión eléctria

Tablero de corrleüte continua y sus protecciones.
Tablero de corriente alterna y sus protecciones
Instalación eléccíica interior v/o exterior en caso que el espacio a }nEervenir ílo lo posea. SI lü posee y no
está declarado ante }a SEC con ün TEl, se debe íeBularizar y deciarar. La cantidad mínima d€ centros será
2 centres de lez v 2 centros de enchufes dobles

5 Características mínimas del equípo fotovolEBica: Sóio deben considerar equipos autorizados pür Ea S[C.
Paneles totovalt»leos de 72 Celdas {dc 300wp Q más {/u}.
Los Paneles pueden ser mono o poli cristalinas- Se recomienda una instalación de al menos l.Q00bVp para
{!E territarit} que abarca desde las regiones de erica y Parinacota a Coquimbo. lr 1-500WF} desde Valparoist}
a taagallana.s
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4 Bátéflaé tipo AGM ó GEl.libres de maMéHlmterttd-dp 12V.v 2üOAh.nda.u.hái-deitáE fórmá.de tüñf$tmar
un banco de batellasjde 9;6kwh .de caPáéjdad (eoñ&lónierie)
ReBuladórlüpo MPPT, cañpatlblé.cúh.Éünfigürae16n d pa elésv bateríái;.;

[[wersotcárgador.déa] .henos 2:üQO VX;aelpótencta.homiüá],:entrada;eñ 48V..safEdülÉirtEÉsó]di] 220V.
State .i: déMórtltóléúDiÉítál ;déileétidüllde:¿algáldÉ:6átéríái:"ér:Qué=büéde ééf :éñé ñói.b :iütééfadó il
nveHQI.'

EstrüctuFa dembntaje depaneles sófares jadecüada á ndezona géográfitajl
Co0tenedñr para in stan.dció.0. de.batéfíai.

Ilustración Siateña Off Grld

nversor=-¿arBadaíÜngüladdr

Todas tas iniciativas deberán cumplir cod }d$ slgüleñtés hqbiiitói- pára.Éü: fa hufgción y
elecucian:

Requlsitosparala PostuJac16n

1.- Educación Ambiental: Considerar la educación ambiental.coña ün ÉTQcesü permanente yóéüüül dentro de
desarro[[o de Ea.En]c]ativaque fa+arezca que ]a ciudadanía reconozca va]otei..aé]are con(estos y desaFro]]e
habilidades y 8uitudes necesarias para una cortvivenciaarmónica .entre serás humanos,.Éu Cultura y su nedÉo
bíofísEco circundante.

2. Equipode Trabajó: Identificar i la o lás pérsdnés 4ü¿ éumÉlan cbnla labor de
a} CoDrdiñ8eíón de }a Iniciativa.
b] Instalación defSi$teña Fdtovoltaicó.
c) Apoyo Técnicoen Eduüción Ambiental
d) Apoyo técnico en Mateílas específicas qoe aborde la ihiciátiva.

3.- C8rnét de Instalados Eléúfico: Presentar copia delCaínet dé Instalados Eléctrica.Clase.AÓ Clasea, otórBadb

pcr fa SEC. de Ea persona que instalará eE Sistema Fotovoltaico

4. Medidas de Swrfdad:
En una instalación Off Grial se debe tener especial cutdüdo COn in progranición del:Inversor paraevitar
que desargue én excegojas batQTÍaS. 5e recamlenda programar este equlpó.para-liMltarfa descarga de
lai baterías ¿ ün 60%3 {60% DoD í 40% SoC)

Us baterías deben ser dispueshs adecuadamente cuando cumplen su vida útil lLeV REP}.
Al tratarse de un local de réunióü de personas. la instala¿ióñ eléctrica .lpterEor.debe realizarse con
conductoreslibíesdehalógenas.
En la instalac;ón fotovoltaia. se debe e(ritter lo conexión de equipos en ..forma directa. Conslderaf
protecciones terrnomagnéticas. diferenclales D fusibles según corresponda...IEn pañlcular: : fusibles
específicos FV en e! arreglo de paneles si se conectan más de 2 spring en.paralelo:.fuilbles entre él
regulador. baterías y entrada CC del invefsot y üna bálra de cantihuá; tefrñornagnétíeos de tarñafió
adecuado a la erbtrada y salida CA del inversor.
El ihstaladcr debe realizar puesta a tierra de la instalación fotwoltaica. tanta de lós Daheles; estructura
de soporte como carnaza de equipos

S.. Informe Final: Elaboración de un bree relato en fofmitb digital-tnóiñpreiol, qué barre -ta .éjecu¿ión dela
Iniciativa. sus antecedentes, metodologías utilizadas; }ai lecc ÓñQS aprendidas;- 1ós prlft¿Épales desafías.
fortalezas. obstáculos, Coñclusioñes e integíe fotógráfías représentatlvas de la iniciativa [Añexo N'19}.

28



6 Permisos: SI $u iniciativa contempla el uso de un área o sitio para ta instalación o construcción de
InfriestíacLufa. debe considerar contar coo tos permisos correspondientes- esta docisn'antacidn será
solicitada al momento de !a f:íma de contrato, tal como se indica en las Bases Especiales del Concurso

llli#ñéíHiÉB$#ibéglMiñgü#l11 ñi B igü #uñii!% i!##i li gl$ $! ! géló #igiñ$$ $/#

#g$ÜÉ€©!igiiWig;©gé#Éii$gi$:#! $i!!é?!!!g#@gÉ!!$;##$!6@$!#} $11H!!é$ é$$@it:11:
giéü ü iñ :lüi#éü;iül ü:íRiiiñiñli li iiig14Wgl89i$iB11#l tlélgd$1:1iüíl é16M :Éitiñiil ép ió

g!;É!!W©©Éi?!$$#iH#é$:!g!$!gy!$$iÍ!;!@
En tfjbr:t\alerte dc postulocíoe\ dcbciú dctüllar ias stgtticnlei Actividades O#ínimas o ndizor. Fofa codo una de
ellas, el posé Janie dpberú Especificar: IQ desapció» de ta actividad. reef Q de inicb y de téfm;no y lugar de
ubicación ü desoríofh. Si fQ actividad corttoro con afluencia de público. deberé indicar ef nüm ro dü porti(ipontes.

Adicionatmente. podrá incluir atras actividades, B fin de otorgan' valor al
wmplimiento de} ab etivo de la iniciativa.

ü$!ixñigiüagí ü'í#iñígiá Égg

1 1.. Este se debe tnstülar de acuerdo a las {ndlcaciancs dcl Manlial dc
i funcíanamiento de !niciativas rPA 2021.

1 2.- Realizar ceremon;a o ro¿atlva de inicio de :a iniciativa. de acuerc;ü d Id
i pertenencia cultural de cada pueblcp Indígena.

Esta actividad consiste en el desarrollo de un proceso de ca
partJclpativo, al lnicio de la inlctativa. orientada a presentarle
comunidad beaeticiada. y obtener de ella sü validación. t} a{
cambios en su desarrolla. sin dejar de cumplir con las Caracter
RequÉsitas Generales y Actividades Mínimas establecidas en esta
técnica. Por media de esta caos Ita. se podrían analizar poí ei
variables como núrneío de sesiones v asistentes a las capacitac
kncorpofacián de actividades adicionales, entre otros

Descripción cle: sistema. identificación de equipos principales. corlce
términos básicas, cuidadas y mantcncián dc equipos. entre otra
carácterteóíico/prñcticc.

ñctef

order

Eiias,
ficha

}toS V'
s. De

CaparitacioücS dirigidas aja comunidad beneficiado por !a initiaLiva.
arientadas a las .siguientes temáticas: Eficiencia Energética {E€} y Erieígías
Renovables; AdaptacEórt y litigación al Cambio Climático {elemplos de
la vida diaria. impoítaticia del cambia de uso de tipo de energías

5e debe elaborar y proveer a cddd participante dc un manual davide se
describen [os contenidos tratadas. incarpoíando e] monitoreo deJ estado
de Ja batería, con esquemas "paso a paso" de ac(iones típicos dc íc ligar

Antes de la puesta en marcha. la persona responsable de su insti?cación

debe realizar El trámite enrrespondtcnta {TEl para la instalación hEe:ioí $i
se realizó. y TEl pala el sistema off grial o lo vl8ente a la [ecFla de
instalactón]

Elaboración de un breve relato ert fofm3to digital Ino irnpreso}. qul' nirrc
Ea ejecución de la In}( atila. sus antecedellles, metodoloBías utilizadas. la$
lecciones aprendidas. }o$ principales desafíos, fortalezas, obstaculos,
conciusiones e inteBre fotoBrüfí3s íeprcsentativas de la iniciativa {.\nexo
N"18]

[O.- Rea]izar una ceremonia de cierre de E3 ]ni(nativa. e inauguracirin de]
sistema fotovoltaico off grid
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Eñ elfonlnulario de póstuladóñpódFá ióéiüií atras actividades, afila.de.ütagathüyérválát.áll¿umÓHmkhtó dei
objetkó de ta híddtiüa: Pard celda unb dé ellá él iia$ü16nte débe+údetdiet:-lü destr$üóñ= dé:.lüattividóü,:lethe
de ÍNcto y de término llegar de ubica¿i6ri n delarrblla: Si iddttiüld&d mntaú tbn a$iieMlülüé büblieb;-.déber6
Iridimf ef ñ&mef de p dltipantei.
A Modo d .sugenncjo,.pmponemüs fasilgalen. ps.úrlfuídades.adicionales.

a.

b.

óifusiónÜblbinÍ¿iáilÜaeH f¿aéi iiélál¿s;-¿á iiül¿s iif¿iÁiállüáÉ..Éhtléúlst¿¿hdlatésjilc.
Visitas guiadas de atrae instltu¿idhes u afganlzadones del territorio para conomr la lñstaldclón dél SFV, su
fuñctonañieiitov aplicación práctica de lasenérglas renóVablés.

Elaboración de video docuMeñtál de la iniciativa. con testiñonlas dé peni¿iliañték;.dlfúñdléhdo a la
comunidad el uso eficiente de las energías tenoVables.
Char[ag o ta]]eres a otr¿s organizaciones o Qstab]OcimiQntQ$ educaciona]es.úe]terr]torío; .p]ünavfeDda ]a
Eficiencia Energética (EE) V Energías RendvabIQs; Adaptacióny Mitígación.il.: Eiñbrüqtiúiíleó

d

Finai¿iaiñtertto deja iniciativa ei de $6.000.DDO.= ls¿is hilloneÉ dé pésós}

ítems presup uostarios

l Máximo 30%del
montatotal

Máximo 6Dgü del
Hanta fatal

.'.' . : ;

uiiiñó iü%:aól
montotábl

Slsterha Off Grid: S suema independiente de la red de diitrÉbución, La energía.eléúrlca.8enaada:iejalpbcena

en baterías para su consurño pasteríor.

llwersoi-Cargador: transforma la tensión coñttnu3 de lai baterías a 220V eñ ÜÓf6énléi.ál$6rñi tCñli fihbién
permite ia ¿arge debas baterias desde arl genérádóf éñérná o deseé la réd de díst6.Bü¿lóñ;-

Regulador de carga: regula el proceso de carga de las baterías desde el arreglo déPjñelÉI..fútoüültáí¿dÉ

MPpl'; Maximum PowérPalnt Tracker {seBuidof de pónlo de máxima potenciáF;:..é¿:liÉñ:ilbtéthá.;.jñPléñiéñfado

eh c! reguíadór de Carga queÚaximlzá !a genéracióñ fbtoVbltalcá=

Batería; Acumula ra energía que se producedurante IBS horas de.jumlnosidad:Üáü.iérlütllitádá:iñlÉá.;pbcben
durante periodos prolongados de mal tiempo

DoD: Death of discharée: profundidad de descai8a

SoC; State of charle: estado de caiga



@
FICHA TÉCNICA SISTEMA SOUR TÉRMICO (SST)

Iniciativas Sustentables Pueblos Indígenas

$!191ilé11i llllillliigl:f;: :: .

llÍ :=llliil :yi51Í2i
:¿:i:::;íiÉ&il2

A nivel nacional, ias Energía Rertavables $e han con\ertido en una reaiidad. en particular ]os sistemas so]ares
térmicas, los cuales provean dE rlumerons ventajas para la generación de agua caliente sanitaria, generando
energía limpia, sin conlamFnantes. mejorando !a calidad de vida de Eas personas y aportando a frenar E
calentamiento global

Fomentar el uso V tanacimientc de Ids energías íenovables. a través de a«jones de Cducac:5n Ambiental
mediante la instalación de sistema/s solar térmico [SST} termoskfón pre fabricada, de prereíertLe uso comunitario.
para la provisión de agua caliente. pünienda en valor la cosmovisión. los $ heres ancestrales y la conexión con los
recursos naturales de las culturas indígenas de nuestro país

Pna la instalación del SST. se debe considerar lo iguiente

t- La peleona encargada dc instalar el sistema
Debe presentar experiertcía en instalacion.es de gasfiteíÉa. calcfdn o un técnico/prtlfcsianal dcl área de la
cc)nstrucción

2. Lugardeinstalación
De preferencia el SST termosifón prefabricada se debe instalar en la techumbre de la edificación, caso
contrario el lugar seleccionado debe asegurar so correcto funcionamiento.
E] lugar seleccionado para la instalación debe tener un táci} acceso y resistir el peso deE S$T en etapa de
funcionamiento, todos sus componentes y al personal Que realizará las manteneiones

E] lugar donde se instalará eE equipo, debe estar despejado. strl interíeíencias ni sombras
El SST deberá oscar oneütado prerereüLemenLe al Darle. respetando ias restricciones dixpueskas en el
temizado Tecnico de Sistemas Solares Térmicos de MINVU

Lo edificación donde se insta]afá e] SST debe cant r con red de suministro continuo de agua potable,
debe cantar can redes interiores de agua tfría y caliente hasta los puntos de consumo}
E! prtlyccto contempla la reparación o reemplazo de redes y acometidas de agua flia y caliente
priviÉeRiando el recambio de calefdn convencionales B calefón moduíante cuya conexi-in cnn el SST
permita un fuacionQrniento que no requiera la intervención de Eos beneficiaítoi.

3- Conexión: Deben considerar obEigatoriamente el ltemizado Técnico para Sistemas Solares Térmicos de
MINVU seBúrt el tipo de sistema auxiliar que considere el proyecto

Para alerón niodulante. conexión en serie
Para ca]efón convencional, conexión en paralelo considerando ei u\o dE \pitvuln manual c? tres t31 vias

Lipo L en ]ineas de agua fria o ca]ienle

4. Características del equipo sistema salar térmico

Sólo se permitirá la instalación de SST Termositón prefabricadas autorizados por la SEC. Ve;:t;cación en ei
siguiente link [huscaí par si.}tcma intcgíado} 8tln:JHwüb!!i¿,ses,s]/Russ dpí$$JZlzusag.(]p!.de

De acuerdo a la demanda dE agua callent© sanitaria. de Cada cdiñcaclón es factible instalar el S$T
Termosifón prefabricada con depósitos acumuladores entre 120 y 30a litros de acumulación
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Como eaulnos complementarios al SST seconsideran kas estructuras Chantaje yauxiíiáf#jrsüÉ.reibédlüas
componentes que deben cumplir éon tQdás fas especiñcaciane$ técniasdél ltemizadoTécnico. réspedo a
condlcrones medioambientales que afecten !a nstalación yoperacíón de las SST.
EF caEefón a uti]Ezar bteferénteméúte debe ser hódulante irse cápáéidad quedará detérhinada pór ]a
demanda de agua caEientesünftaria. la ielecdón del lugar de instalación, la instalaclónproplamehtetaf y
lageleccióñ de.todos.Eoi cómpanéntés qüé.béFMilaó iül-Íñ.stalációp;'lósl álói deben"¿úmplir.Ja +iüfmátiüa

áválvulá téf b¿táticaájÓÉtálatdebécühplik.ceti-Él;:ltéhizidÜ é¿úlÉádéiMiniVÜ.-
Hn . '.

iq!!ifqi.i:Míñiñ:6g üé .ll!$1i.lilüíitili:
. ':1 : 1 1 1 i ll !''.- ;

&
;':.'.-'.''.'-;:':-l-'.:;:-.;.-

radás.:.!dsjiñii:iati+8$:debérát! ¿üñ$!it:tóh-:.!ósísi$üléñ&gl:.Féqüibiüwi.$atá:lé ófMü18dón y
eaecuciani

Requls::osparála PÓstuEaclÓn

t.- Eduoclóñ Áñbientál: Consid¿far la educa¿lón amblentalcomo üh prba&o pérmaneMéy céótráí deñtrü
del desarrollo de la iniciativa. que fpvorB¿ca qüe la ciudadanía reconozca valores; adore conceptos y
desarrolle habilidades..p ..actitudes.necesarias..para uúa:taavivencía.-irmónlca;éótfe.:seres.humanos, su
cülturá\psü:ñedi6biofígtéo¿fréüóüánté:.'.''-:.".'.-

2. Equipo de trabajo: EdéntifiHr a la o las persónasqüecümplan con lálibürdé

f) Coordinación de la iREcEativa

g) Instalación del SST {persona con expérlénela en lñstaEaciones dé . Ba$ñtéfla.."-nlefóñ :. o un
técnico/proTeslanal del.área de la construcción)

hl;:: Apoyot&htüeÑ. edu¿á¿í6rl ambieütál;
i) Apo\ro técnicoen matertasespecificas queabotdelé Iniciativa

Selección de SltTo-Riesgo: Para la instalación de infraestructura y/o la ejecución de&etlvidades.Que consideren
la participación de personas, debe tener presente hacer o$o dc fügares libres de íiesgoi. tanto de origen
natural carne antrópico. coma por ejempEa; incendios, de$1izaMieñtog.- rodado$:crecEdasde ríos;.inundacidrtesl
Condiciones atmosféricas adversas. entre otros

3.

4. Medidas de segurldad

E Depósito Acumulador de un SST puede almacenar Agua Caliento Sanitaria a temperaturas per sobre lo$
90'C por tanto no se debe manipular ni estar a fácil avance deusuarios,
l SST puede pesarmás de 300 1cg y, considerando que generalmente e$ instalada sobre lá.Eechumbre de {as

edificaciones. es estrictamente necesario que $e Considere estructuras que cuhplañ.cah lo establecídoen
eE itemizado técnico para SSI' del . MINVU y que«la techuFnbre esté .lefdltada;- .ceñlncada por un
profesional competente de menera.qué soporte el .pesó totát Coñslderando.eJ .SST.funcionando y a la
peísorta qüé se subirá a Ea tecPtumbre pata feaElzaí actividades de manteñción
Considerar SST tipo termóstfón pla¿aplana$re:fabricados au&0rizodos por la SEC.
La instalación v el SST tipo tefmosifón plata placa prüfabriados t todos Ids componénteí que se utilizarán
en el proyecto .deben ¿üMplir toll el ltemiüdo Tébnicb de MINVU {IT.SSTzMtNVti.LV.312018)

5.- 1ñforñié Flnal: Elaboración de Im breve relato eñ-himato digital Ino íinpíesb),-hue .ñafré:lá elecuc16n del
provo¿to, sus antecedentés, Metodo obras . ütilizadasi-.las lecciones aprendidas; : los -pTlhcipales desafíos.
fQrtale:+s, obstáculos, conclusiones e integró fotografías leprésentativas de la iniciativa IAnéxó n' 19)

6.- Permiio$: Si $u ihÉciátíva conterñpla - el . usü de un área ü .Éitla .pata -la ..ihitülación.:ü:.ú ñstru¿cióli de
nrraestructura, debe oonsiderar contar con los permisos correspondientes.. : Esta do¿úmentación será
Solicitada al momento de la firma de contrato, tal combseindt¿a én }as Basas Eipeétale$ dei Contotso.

dói:obnÉitHig$ i:,R.siiiiii:;:1111 l i:iii i::i
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En el formulario de postulación deberá detaf ar tas siguientes Actividades Mínimas a
leafizar. Para cada una de ellas, e} postulaste deberá especificar: ía desc iilción de. fa
actividad, fecha de inicio y de término y lugar de t bit:avión o desarrolla. Si !a actividad
contara con afluencia de pública, deberá indicar e} número de parüciparttes
Adicionalmenn, podrá incluir otras actividades, B fin de etatg r valet' at
cumplimiento del objetivo de la iniciativa.

í.- Este se debe instalar dc acuerdo n lñ.} indicaciones del
Funcionamiento de Iniciativas FPA 2021

Men\lal de

2.- Realizar ceremonia o logalNa de in;cio de la iniciativa, de acuerda a la
peninencla cultural de cada pueblo irtdigena

3- ttlnsulra y validación a ia carnuntdad indígena. Esoa actividad coítsiste en
el desarrolla de un proceso de carácter participativo. al inicio de }a iniciativa
orientada a presentarla a le comunidad beneficiaria. y obtener de pita su
validación. a acordar cambios en $u dcsnrrallo, .}in dejar de cumplir ;an las
Caracteristicas, Requisitos y Actividades obligatorias establecidas r:Q esta
ficha técnica. Por medio de esta consulta. se podrían analizar por ejemplo
variar)les como tipo de vegetales, ubicación úel invernadero. asistentes a las
capacitnctoncs. entre otros

4.Bajo curnFlimícnto de }a normativa {ltemizado Técnico
rT.$ST.MÉNVU v.3 2018}, que permita demostrar a la comunidad los
beneficios de las energías teaovables.

5.- Capacitación en donde se describa eE sistema. se identifiquen lüs equipos l
principales, conceptos y térntinos b¿micos, cuidados y man poción pre'. encima Í
v correctiva del SST. identificación y solución de fallas. medidas de selkurid;ld
para evitar daño permanente. entre ocías

6,Capacltaclortes dirigidas a la comunidad benefiriada por la inl-=iativü.

orientadas a las siguientes teniáticas; Eficiencia Energética ttE} y Energías
Renavables; Adaptación y Mlt18aclón aE Cambio Climático con eiemülos de
la vida diaria. considerando la importancia de l& protección det !ecufsa
hi'dTtco

7..Sc debe elaborar y proveer ü cadei participante de un manual que describa
fos Contenidos tratados. debe incluir esquemas "paso a paso" de a:dones
típicas dc realizar. Ei Manual debe ser distinto a la documentación que /iene
[on el equipo, debe seí didácEico e incorporar ün lenguaje seí tilio ..ie fácil
comprensión por el beneficiario

B.- Elaboración de un breve relato en formato digital {no iítipreso). que
barre la ejecución dcl proyecta. sus antecedentes. meEodoíogías útii:zafas.
Eas ]ecctones aprendidas, íos principales de3afi'os. fortalezas, o!)siáculos.
conclusiones e InLeRre fotografías repres ntativa= de la }nici uva tXI'.axo n
IBI

9, Realizar una c«emerja de cierre dE la iniciativa. y de inauguracíó.l de la
nfraestructura.

B i :i11
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Anexo N'6
FICHA TÉCNICA CAMBIO CLIMÁTICO y DESCONTAMINACIÓN AMBIEíiTAL

Iniciativas Sustentables Pueblos Indígenas

g im illiiiiiilililláii ! i:i::

E[ cambio c]]mático es ün tertómeno g]oba] de} que (ht]e na está ajeno. por e] contraria, Dino u:l Fats $aciB] y
ambientalmente vulnerable. Este fenómeno. ocasionado poí la acción 1lumanü. esta arecLaíldo desde los
ecosistcrn8s a rnúltipEes sectores de la actividad nacional, en codos sus ántbitas. Los impactos oo $ól.i se proyectan
a nivel productivo, en la aBrjcultura. los bosques, la disponibilidad de agua. la generación de energía, la r)esoa.
nfraestructura. sino que también a nivel ciudadana. afectando la salud y calidad de vida de los chiEer.os

En este sentida. se hace necesaria la participación de nuestros pueblos indígenas, que adcinás dc estar
confrontados a una viilneíabilidad socia-ambiental. también poseen uaa estrecha y larga vinci=lación con el
entorno qüc habitan. los pueblos indígenas han sido }os primeros en experimentar fas problemátic¿s ambientales
lsnciados a l03 efectos dei cambio climático

E: cambio climático $e considera una de las cinco presiones principales que impulsar la pérdida de lil biodiversidnd
en el mundo. junto con la pérdida de tiábitats. }a sobreexplotación. la cant mlnactón y l $ csp¿)eles {:xóticas
nvasoras. Según Ea Evaluación de Ecosistemas de: dilema. cl camtlto chmiltico puede canvcítirsc en uno dc fo$
mpufsores dás in\poRa[[Les de pérdida de blodiversidad antes dp finales de siglo. Aigunos estudio:; sugieren un:]

posible pérdida en diversidad de especies, de entre 15 y 37%- de aquí a 205a. como cansecuen !a df:l cambio
Climática

E} calentamiento global t!= generada pQr un aumento en la concentración de gases eíecLO invernade;'ü. La mavclna
de estos gases no afectan a la salud directamente. y no SQn considerada.s gases contaminantes

Par otra parte. la presencia en el ambiente lairit. agua o suelo) de celaÉquier agente {físico. qui'mico o biolóBicü}
que pueda ser nocivo o perjudicial í)ara la salud. se denomina contaminación ambiental

En este sentida. e} Ministerio del IHedio Aítibiente. pQr medía dct fondo de Protección Ambiental. b .:sca contribuir
a la adaptación y mitrgaclón de{ Cambio Climática v a la descontaminación ambiental. pcnien:a en valor la
cosmovisión. Eos sabeses ancestrales y Ea Conexión can la tierra de las culturas indígenas de nuestro pais.
contribuyendo a rf:$ciltar el rül de! ser humano en la naturaleza

lglÍii$$qé#llililil: l lll ; li ll ;li !

CantribuÉ{ a la mitlgación y adaptación del cambio cl;mítico y B ip descontaminación ambiental, por media de
niciarlvas ciudadanos arrlbientales. eonducentPS a la educación, formación y sensibilización an\bi?:raf, poniendo
en vaior ]a cosmovisión. ]os sabores ancestrales y la conexión con los rn(ursus nntuíale.} de las cult\tras indy'gemas

de muestra pais. aportando a nieiarar la calidad de vida de fas personas

imi déinñ

Biija est modalidad. quienes postulen. podrán píese'near propticsra crie raja d
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:i.üiliiti&ii:áÜi'¿iitñÓÜÑñ-.á'.lá.'áJ.iÚiii¿ñ'-Ü¿ ñtiiÚ l8;i.Ü¿l'iÜ b'iü'.ÜilñáÜ¿il ÉiÜi:iÜt éiÉ«ibn

aiüiiiéi-iáÜ:i:.íó ¿hé¿Ü':iiiÜÉ ' úii¿ütÉ áél'¿Éi¿i';-¿á'$i¿¿lá'ül üe'.iéÜéi:i;íüüiiil'.iátÍápiüéÜiá¿l FéÜti i¿á¿i¿ú dó
gruas.grises;.entre"dtróg

Á¿¿ióñéÉ.-:-ijúé-:-foñ:entes.'él - iiió .éÑ¿lema;.:: 8e":fa;:éiÍü }á!-l-:CáPádtáÉiühét; éh-:éfíclentla;bhétÉética,
mplementación de tecnologías que disminuyen el consumo de energía. coc nas .Polares, ollas .brujas.
pcadales solares, coDst+uccióH de biodtgestare$, aerogeneradareS, tetiñogeneradores;.:todos a"escala

demoStratlvá, entre otras.

1.= 1niciativos que reduzcan la$embionésdea8entéscdÜamiñahtes dpl alti,.coiibóñndÓ'jdiijó$ $1ánésy/o
norha$ en materia de caiidad del a;ie $obte $re@nción y/ó de$eónlamina(16h átñdstéñ¿a.- éóno »or
ejemplo;

A¿cioñes que famenten eE üso eflclénte de Id leña coño pórÉjehpló incéñtiiiüf élluioaé:.l¿ñá téHtficada,
favorecer el uso de leña de procedencia suStentabfe. incentlvar la iento v cómÉh.d+-leña .iega la
construcción de segadores de leña donFcitiarios. entre atras ñcClünes

A¿clanes brldntadaÉ amejorás a ilslac16nEérñl¿a én e} hdBal V sisteMaldé¿átéfá€¿ióñ;iüÉteütáblét

Ac¿danés ürieñtadas i la educici6d + éeh$ibitiilciÓú ie tü lpdád nli.cbMdlelabdfa¿i6ñ de nateiia
édüéativó y guías de infüññaciún sabré cóntáhlnatióñ atmosféflÉa

3- €nlciatlvas tendlentes a crear conefen¿la en la comunidad sabre prevendón, reutiliz8ción yvalori:avión de
residuos, como por ejemplo:

Acciones r entadas a educación ienslbHlzaclón de la ciudadanía ooMn..not éjempló, :campañas de
ConSurño responsable. .campañas de IEmpiezajten borde costera, :hunedaEes,.lquebradas;:sltlós.eriazos;
erradicación de úicróbasürales; entre otróit. manejó de residuos Sólidos domlcillatlos. etc.

4.-1niciBtivai andi¿ntoles cuyo prop6sko sei la mñseruácEún y üsb luitentabte dé} pütrlúóñtd hatufáll ¿6mb
por elemplo=

Acéloñei V prácticas qué contHbuvanola próte¿ci6r} de la biodlversidád, conto pür qeúpto: prbtenlán
de Éóbla¿joñeb de espn¿ies nativas añedazadas; control de éspéeids Éíótleá$-inca gral.= btotecclón b
téforestatión ¿óñ eÉpeclei nativas, Fratéc¿lón\i recüpéracióftde áreüg ¿ón ira:valor p¿ra"lá ¿Qn$érvaÉIÓn

dela bladivéfsidad {sttlosñfiarltaflbs, bórdés cóste+bl;écósistemáslacüstresvobá€ áreas conilto balar
del patrtünQnio cultural y natural)

Acciones para.promover. el conocimlEMo .y.valora¿lón .db...la .biodíveriidad..del:-eútornd:.letal..-comó
.taJíérésáñbierRólesál.bife lior ;:ideüt;fi(i¿t6hdéi üra:j:fáüñáj:¿lasesdéédutád6ñáMbiéñtajl:Éürá:niños;
educación para ia coüserliación marina. entre otros
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Todas las inidativas deberán\ cumplir con tos sigtiiertte:s requisitos para su faímu) cien y
qecuclon

1.- Educación Ambiental; Considerar ]a educacióí} ambiental como un procesa permanente y central dentro
del desarrollo de la iniciativa. que favorezca que la ciudadanía recanazca valore.s, aclare canceptn8 y
desarrolle habilidades v actitudes necesarias para en8 convivencia armónica entre seres humanos. $u
cultura y su medio biofislco circundante

z. Equipo de 'ííabajo: Identificar a 1;1 0 }as personas que. según las bases especiales del concurso, cumplan con le
labor dc.

1) Coordinación dela íniciativ¿
k} Apoyo técnico en educación arnbienta
1} Apoyo técnico en instalación a canstruccióa de la infrae.strucrlira {si ía huhicra}
m] Apoyo técnico en materias específicas que aborde l.a iniciativa [si l& hubÉera]

3, lnforme Final de Iniciativa: Elaboración de un breve relato en formato digital tno impreso.i. que narra la
ejecución deÉ proyecto, sus antecedentes. mctadeÉagi'as utilizadas. las lecclanes aprendidas, los principales
desafíos. fortalezas. obstáculos, conclusiones e integró fotografias rcprcsentativas de la iniciativa

4.- Material de Apoyo: Elaborar mateítal que apoye cl proceso de aprendizaje de la eomunid;ld durante las
actividades dc capacitación y educación ambiental. Material que sea pertinente con e! objetivo del proyecto
en un fotrnato claro y didácticQ (presentaciones. metodologfas de trabajo, imágenes, literatura. e;!tre otros}

Solo si su iniciativa considera !a instalación o nparaciótl de infraestructura. entonces obltgatorlamente debe
cumplir con lo siguiente:

l lnfraestructura; S} su iniciativa constdeía la instalación o reparaclón cle intlaeitructuía. debe presentarjunto a
u postulación. un plano de ubicaciónÍpuede seí a mano aízeda} que nnueslre la :aca;!cación dc la
nfraestructura. el área de intervención directa y su entorno, y un diseña o croquis dc la i:lfraestructura
dentificando dimensiones. materialidad y características generales, que pernljtan conocer el detalle de ia
propuesta. E! diseño o croquis se debe ingresar en el formulario de postulación en formato PDF ü JPG {ntáximo
{l MB por archivo).. d€ acuerdo al formato presentado en ei Anexo N"18

2.- Selección del Sitio - Riesgo; Si su iniciativa considera la instalación de infraestructura y/o la ejecución de

actividades que consideren Ea participación de personas, debe tener prcserttc hacer uso de lugares libres de
riesgos. tanto de origen natural como antrópicü. conto por ejenipja; incendios. deslizamientos. robados.
crecldas de ríos. inundaciones, condiciones aLmosréricas adversas. entre otros

3- Permisos: Si su Éniciatlva contemple el uso de un área o stbo para la instalación o ccrlstlucción de
nfraestructura. dct)n considerar cantar [on EQS permisos correspondientes. Esta dQcumcntacíón será

sa[icitada a] momento de ]a firma de contrato. ta] comó sc indica en ]üs Bases Especia]es de] Cor cursa

lléÉPheüüá iótiisobre.el:.MSñéiül:üü$181$#l iR$i#Ñó$ -i.UnRl! !:Q.0$1118iibÑlüi:Útii Qéilc$1iggétñg$y/Q

lgBá:$#ilié$1blgl$$#ÉÉélli$$$ilñ:#llii#$1 g##@14éli11#g ÜÉñ$1iÉIÉ $Í@l$#Í$gilélélÍlé#i@#i:!ü;

:iy 11iHÍ$$#$ $$il$ !i gñ!$ gglÍ$é$1glñ Üiili
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vj1 4111g11811glM ói i.i;:ii Réiiiliit: ii

Éh.. d .- fhüláH¿.:ié . b¿éúía¿i6ñ débérá:detbliái.{lié-..Ügüieñtéé::AiÜ iüiü¿itl;Mitüúás -á
ealizür:..Pará-.tádá {üña..de.éliáÉ;;:pi:ñüstü áhte:ldéberá:i gée¿ificáf:::: á. jdégcüptióñ - de !a
actividad;-:fecha d lñi¿io. V-ldé-ltétththo.IV.=lüg floe {iib ¿áa6ñ:;ü.:de árrdlfüi :Si:;ta::a&ividad
coataía.cón afluencia.dé.públícóidébéfá-hindi¿aréf:húrtlern dé:ParHcip ltt g

J4df¿foiiá/Henley l.en. l éf ...l:dFl#üíalib::.:de-:.:l:PbÉtüla¿#ón..l-#é .:: püüííú .l:. lw lúlr..::.otras
ti idüdóÉ adlclanalés: b la$ obllgátüHásí ü Bñ d+ etotgaf- ihéiybr- +dtor ál

Cumplimiento del objetlvü de ta iniciativa.

[.- Rea]izar ceremonia o roBat]va de in]c]o de ]a iniciaLkva. de acuerdo a ]a
pertenencia cultural de tada pueblo indígena

2- Este se debe inÉta]ar de .h¿uérdo .i .{ai ]ndicacloñe$ 1deE..Manual dp
Funcionamiento de Irtlclatlvas FPA 2021.

6.- Se deber¿n fealEzar - a¿tbEdad« - de capacltadóües .ón -l Materias
especñicüs .que aborde ll irticiátivo qub se ¿ompiementeó;¿ón las
actividades de Educación Ambiente!, cómo por éjeüplo en lag teñáti¿as

üé Adopta¿i6n v/o MitlÉác;óó del Cambio ¿llÚátlco.l Reda.t¿i6n de lái

Emisiones de Agentes ContahinaiiteÉ del Aire, f'refeneiÓñ. RéutiEitaciÓü v

qfalorización de Residuos y/o . Caniervación .y . Uio Susténtable del
Patrimonio Natural

5.: Elaborar material para !as actividades de cápacltac16n y edunción
ambieMaE de acuerda ol-.objetivo de! Frote¿to. {preieñt&¿Iones,
hétodÓlogíag detfabáJo, imá8éhés,literatüíaehtré otrbÉ)

flnáhcíarhlbnta de la Iniciativa $4.000.00n.: teuáttó htllonÉ¿ depÉiüsl

Itéñs pr supuestaria
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nairg a eKIClar ael grabea0 SU. artPCeaPnleE, :mHÉadaaga
iliZaaa,. a' Ig aOnP5 aPTDnaaa». OS P: nCiPaie ae5 lasí fORaFeZa.
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fHl:anne obie«. aaP ndaln:at\a



E
l Máximo 58«ade:
l monto total

Máximo SO%a deE
mantototal

Máximo 60üu deE
manto total

Anexo 7: Pauta de Evaluación Iniciativas Sustentables

Pueblosindígenas
Punto Verde

Fundamenteción de Pastulacf6n

lfidicadaí

Puntaje Ponderación

3 l i0% l
SpJp«lone

Lü fundamer.tación de ia iniciativa es coherente l;tJn
eiobjctivo delproducio.
Lü fuRdamentaciÓn de la iniciativa se orienta a
espondeí unD necesidad ambiente

La fundamentacjón de ia iniciativa explicita
[larameotc IQS beneficios de! producto para la
comu4idod.

andi:2Jafe\

Pumtafe

nd::31.]rP.s

Canten:FI.i ili
n.J'Cada:

[::! CñÜña 21i] Experiencia arB nismoPHtufante

El Organismo postuiance ha ejecutado al nenas 2
proyectos desde enero de 2C17 a la fecha.

El OrÜenisüo PQstuldítte ha elecutado al menos l
b] proyecto desde caera de 2a17 ü :ü fecha. con

fondos pibb:ibas.
El organismo Postulaste hü ejecutado al menos l

c} proyecto desde enero de 2017 ñ la fecha. en
temática mbi€ntal.

Indicador
SeJeccfplte

RllemQIÍTP

3

Puotltie

s% o.IS

cor.corr.Pl]
indlCld=rPS

IQriC91rlll.l d.)
Ji(&d9ÍCS

:0riLCnFla
di'Decr

Experiencia de la Persona que reaiizóíá las labores de Coordinación i
de t Enkiativa

Sele«íon
aJleroPtfuQ

IRdlcad r

Ho col)ídinada prayecttlts) desde energ de 2017 a la

Ha coord:nada proyectots) desde energ de 201 7 a IR
lecho.confondos publtco+.

Ha ccordinaéa proyectots) desde enero ée 2C1 7 a la
fecha. en temática ambiental

Punta/e
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g ExpBñendd de la Persona que Construirá
lafra

H

E l

HE

Lns
3

Uñ

rñpjR

]

tres
3

Un

@ B

y HabilitBrá la

Indicador
Scl ccboe
d#e aria
:CoRumplü:-.üég
Endka oré$

.conteñp:a l:.'dos
Indlcüdaíes

Contempla un
ndlcadQr

Nc contempla
nélca¿ r

3

Punlqfe

C]

Posee forú8c16ñ-.:.l b .:; ófició -.:..l$óbiado a ;..:la
Mraeskructunl.InstaElt;
Posee experiencia :éspücifleílün.=b :.ü)h3trucctóh de
pumas verdes.

Pasee experiencia eü el área de }a consta»ccldn de
infraestructura.

3

2

Í

D

Actlvld+de$ Educación Ambiental

:Hail¿iÓhñ.::lá.-edüücióñljáMbléntil.:.¿0ñb.üh.él¿
¿éntñí delálnÉ tátive.

E+idéhciinün0.1déwpdá+ntfeÉi.deeoñótlMiéútüs
:éQ:lihatériá.Üuejabórüá:láiñiciáüüül

FnuMan üliü:hl&ódólogG ¿lib. dejá luda:;dahao
respuesta e;¿Qüéhárá? ¿Cóñó EÓ hard? ¿Dónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?

Indkadar sele b P
DltrmatllB

:¿óñuoplá':''tbh'
lndFCÜaOreS

3 15%

bi'

¿t'

3

2contembta:l.-.óós
iñdi¿adores

CdñtéMpra
Indicador l

aMQ tonbñpla
Kinder

49111 Üls.d$g!!H!?!bell.
}Miadm s l rhee

añemalim

3 0,3

a)

c')

la deséripclón de las actividades. dan respuesn a
las siguientes preguntas: ¿Qué borg? ¿Cómo lo
hará? ¿Dónde $e hará? y ¿Quiénes particl$arán?

Lz descripción d2 las adFvidades wldenci3 la
implementación de herramientas didácticas.
las actividades se enfocan en berns pertinentes a la
reatidadlocal

Conb2mpla
indicadores

Contempla
Ind:adar%

cantempl
rndiiador

ndí adar

dQS
2

l

0

Otras ARlvldades de h fnlciotlva

ladrador
Plterootfm

3

Puóraje

106

'1

b)

C)

Presentan Bna Metodalagh clara y deQlladl. donde
respuesta' á: ¿Qud hará? ¿GÓmD lo hará? ¿Dónde $e

En su canfunta, ías actÑidades planeadas son
coherentes can e} objetivo del praducta; yaporbn a
su cumplimiento

S2 incluyen actlvldede$ adlclanltes que dan m8yar
valor a fa iniclatba

hará? Y ¿Quiénes paítlCjperán?

[Dntempl
idlcadQre$

c atenlpla' 'dós
idiced+res

2

Í

0

GonEenipla'
ipdiadar
Na '. eonfempiá
Indi@daf

P31ücipacEón de ]o Comunidad

Indlcpdor
spfewjanc
aRrrn tlv
CÓR»m Pla ' tn5
indicadores

3 D,3

c}

Lainiciativa propuesta evideñcFá la p¿rticipa¿tóñ V
vinculación d€ 1a comunidad local.

La iniciativa própoesta evidencia la portlclpaclón y
vinculación de otras arganizacianes.

La iniciativa'prDpuesb evidencia Ea participación de
los beneficiarios directas.

3

CoRtcmpla
índícadaref

ÍaS

Í

0

cDnteñipla
ndlcador

ndicador

IndlMdor

Usa delPresupuesto

BltPrnatfm

3
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b}

Distribuye los recursos adecuadamente para dar
Cumplimiento a las actividades

Ccn:emplB :res

dls
ValorÉza adeüadamente adó tipo de gasta.

ne(ano o d scíib ¿dpcilad¿mente cada t;FO dc
gasta

'CñiéiBÜa SostenibiFid+d

Indicarle
Seleccione
oñcrnatiyo

lo% . . .i.. 013

U iniciativa (oneeolpla un plan de trabajo que
garantiza su SQstenibilidad una vez terminado e}
íinanctomierno por porte oet mMA
lz in:cj¿uva contempla la generación de una alianza

estrntéEica. convenio de colaboración o
instrumento d€ gestión can otra organización que
contrsbuypa su sostenibilidad.
La iñic:al¿va contempla algunas actividades
íaccioúes o estrateEias} que Fe alargan
Sostenjbilidad urlü vez terminado el financiamiento
por parte del MMA

Pllataf

3ccntcmP!
dar

!!!!! ! !1111111111 FvltuniÉn.i. ....ii!!P. 3

X

Puntaje Ad;cloral
Alternaljvas' de puntaje pdlcionaf

Se entregará el Puntaje Adicional si cumple arl¿ o dás ae las )iBuíentes alternativas O,J

Organismo pQstulante ejecute su iniciativa en alguna comuna de un Municipio certificado jorel SCAfvl

Orgaajsaa postülünte eiecutaíá ;u inictaClva an alguna comutlo riñAS { fiasco, pu(huncavl', Quin
[aranej}

cl Organismo) pastuEante fue a es beneficiarios del PrQyectn GEF Comunidades Mediterráneas Sostentble

$vmó PuatPje Adicional i o,l

1 11 f J l

Anexo N' 8: Pauta de Evaluación

Sustentables Puebloslndígenas
Inverttadero y Compostaje

Iniciativas

Fundament cien de pastuiación
Puntaje Panderadón

ia%

puntaje

Nota

0.3

!ndkaóaí sclccdonc
alternativo

!a gundam citación tte l Küciatlva e$ coherente can

elabíetivo del producto
U FundürnentaciÓn de l¿ iniciotiv se orienta 3
responder una necpsilidd ambteotal

La fundamentaciÓn de l8 iniciativa explicita
claramente IQS beneFrcias del producto para la
comunidad

r

0
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W

L
Indicador SCleCCÍDn

alcenoatlno

cDnternpla t
Inélcadares

3

puntas

a)

c)

El Organismo Postulaste ha ejecutado a} menos 2
prQVectQS desde enero de 2017 a la fecha.

El QTBanismo Postulaste ha ejecutado al menos l
proyecto desde enero de 2017 a la feche. can
fondos públicos.
El OTBaaismo Postulaste ha ejecutado al menos l
proyecto desde enero de 2D17 a la fecha, eü
temática pmblentaÉ.

Canteñpla dos
lndlndons

contempla
Fdiadar i

0
Na 'contempla

fiador

Experiencia de la Persona que realizará las labar=s
de l& Iniciativa

de oordinaciún 1 . 3
PoÑoje

D,3

Ha coordinado proyectajs) desde enero de 2017 B la
fecha.

Ha coordinado píoyecbls) desde enero de 2üt7 a la

fecha.coafondos pÉblicos-

Ha coordinado proyectols) desde enero de 2017 a la
fecha. en temática ambiental.

IRdñodol

Contempla tns
id!;adare5

contempla
[nd:cadoresb}

c}

3

2

Í

0

Contempla
índíCadqr

Nq cantem9l8
ndícador

experiencia de la Pet$on8 que repli rá las lobore=
detinvemOden

de CanstruacEÓn

Inditüdar
SpJFcriow
allprnmpo
contempla tr s

di:adores

CoRtcmp)a dcs
idi;pilares

contempla . un
andi:adar

NO ' contempla
ndlcador

3

[)

Posee formación u onda asociado a la
nfr2estructura a instalar.
Posee experiencia específica en Ea ca struccíón de
puntasverdes.
poce experiencia en el área de la mnstrucclón de
rnfraestructúra.

3

2

J

0

Activtdodes Educación AmbiBnül

Posiclanan ía edúattóa ambiental coma qn ejé
centralde lainiciativa.

Evldehctan ún4#decúa& eMngade cono iñiéntoi
ea la materia que aborda la iniciativa.

Presentan una meHdolagra clara v deülEada, dando
Nspuesta it ¿Quá hatá} -¿Coño lo haff? ¿Dóñdese
hará? y ¿Quiéres participarán?

Indkodar
Sele«hae
oHernotim
[onnmpla tns
id;adare5

¿á>Múiplü "dos'
IndlQdo;BS

3 H9 04S

a)

b'}

e)

3
'::.:.i i.l.- .-.'.i. -i. :' .::. ':i.:.i .:

Caritemplp
IndladoT l

D
Na eonÍeñpli
Indlépdor

Actlvldüdes de Cnpacitadones

llüiwdM seüccñ P
OJlemoti p

3 10% a.3

a')

ta descripción de las actividades, dan respuesta a
la$ siguieues preBUMas: ¿Qué hará? ¿Cómo lo
hori? ¿Dónde se hará? y ¿Quiénes paRlcipafán?

La descripción de las actividades evidencia }a
implementación de helrlmlenbs dldácücas.

Lls a«ividades n enfocan en temas pertinentes a El
realidad {ocei.

contempl
dlcadDfeS

Ccntempl
idicadDres

Ccn:emil
indicador

Na cantenipl
ndlcBdQr

das
2

2

a

gHÜila»:!Bill QtralA«TvHades de l&tnkÉüiva

Indimdor
Seleccione
ltprnotFm
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preben an uad rPeladalogÍa clama y detal:ada, dando
a} respuesta a= ¿QEIP haré? ¿Cómo lo hará? ¿"-J- -. CcntEmp!

hari? y ¿.Quiénes Raíl:ciHarán? 'uE 3E i.leicadari

n su contuntc. lñs activ:dados plaüteadas soü
tl} cohetentes con el objetiva de! praduaa, y aportan D

su cumplimieneQ

Se incita\ep a« vidades üdiCiQnüles que daR niaVQr
Valor a iÜ lrltC13tlVa

Call: .1\Ül¿ Ja$ l

: n:cñ)ol brl

lqc ;or.tcmDI.) 0

PartFcEpaci6n de la Comunidad 'l''.'"i""T'

:=:lIllE p""j'

0,3

U iQiciativd propu L »videncld lo participación y
nclilacióa de la comunidad local

La iniciativa propuesta cvideocia la pzaiclpacjÓn y
vincaloción de otras organizaciones

La iniciativa propuesta evidencia la participación de
os bcnetic13fias directas

rndlcadar

11= eQntPnF
dlc)ecl

0

UsQ de] Presupuesto

FndicDdor
Setec(fOaÉ

allcinotiva

IJlodlfcs

3

Furia;e

ia9 0,3

b]

Distribuye los recursos de(ualamente para dür
cumplimiento a las &ctivtdades.

valora¿a adecvodaitiente ceda tipa de gasto

Detalla o desir;be adecuadamente cada tipo de
gasto. .na:rad

P-a
a

=q$glillo.
Indicador

sostenlbilldad
SpJfcclu»p

a.3

iciHCiva conteRipla 'Jfi plüo de trabada que
garantizó su SQscecibilidad un vei cermiQada el
financian;ente poí p3ftc del MMA.

Lü Iniciativa contempla ia generación de una aiianza
estratÉg:cü, carlvenia de colaboración o
instrumento de gestión coa otra organización que
contribuye a su sosteñibilidad
La iniciatlvü conteí1lpla a16unas actividades
facciones a estrateBias} que ;e otorgan
sastenibilidüd unü vez terminado cl financiamiento
FO r parte deJ NlraA.

La

cantan 'la 'c.q
iil(li:adores

l

Ü

Sumas y Calificación Evaluación .[.3ñ$:=.:].!

Puntaje Adicional
411ernptivasde p átale adicional

Se entregará el Puotajp Adicional si cumple üna ü más de las siguientes alternativas
Púnfofe

g,l

aJ Ofgaoismo postuiante ejecute su iniciativa en alguna comuna de un Municipio certificado por ei scAhi

bi Organismo postulanre ejecutará iu iniciativa en aiguna comuna ORAS [fiuasca. Puchuncavi. fiin-.ero o
coronel)

[] Organismo posrul+acp fue o es beneficiarios del Profecia G[F Comunidades Mediterráneos SosLenible

i:=R'iül;"i¿i¿t;;;i"r" ñi
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Anexo n'9: Pauta de Cva'luaciÓrt Iniciativas

Sustentables Pueblos indígenas
gsteña Fotovottaico {SFV) Oñ Crió

Fundementadóit de Pastulaciún

Indkodúr

3

:=;=, "«"1-
Carhmpla tns
IndlcadQes

PulMJé . PoiideFad6ñ

10% 0,3

. u fundomentb<lón de la iniciativa es coherente con
elabjettvo delproducto.

. . U hindamenüción de la iniciativa n orienta a
responder um necesidad ambieMaE.
u fundarñentaclón de ]a Iniciativa . expliclü

c) c]aramente ]QS beneficios del producto para la
comunidad.

Contempla 'dQS
Fdiadan5

CqrÜRmp
IRdlcador

Nq epntempl
ndlndof

S! #0ga glRaD$ !gl111eB

Indko&r
seh«iPpe
PRernalíve

Goñtenipla
diadaFe5a}

ei oípnisrño Postulaste ha ejecutado al menos i
proyectos desde enero d2 2017 a la fecha.
El ofgaaisrúo Postulaste ha ejecutado al menos l
proyecta desde energ de 2a17 a la .facha, coü
Fondos públicos.

El organismo Postulaste ha ejecutado al menos í
proyecto desde eden de 20í7 a la facha. en
temática omblenta!.

PuHlqje

Cañempla dQS
Indicadores ?

l

a

cantenpla
lñdlc?doí

No ¿Qntempli'
ndledar

ExpeHenda de la Persand que tealinrá las labores
de la lóiciatlva

de Coordinación i 0.3

Indhadar
Sektc pe

toaenipla tres
idicBdDres

Contempla 'dos
indicadees

a)

b)

»8 cóardinada prayedati} desde enero de 2017 a la
fecha.

Ka coordinado prayeaats} desde enero de 2Q17 a ia
facha.confondos públicos.
Ha coordinado proyectols} desde enero de 2Q17 a la
feche. enlemátlo ambiental.

Puntaje

3

cantempl
indieader

NÓ ' ¿oñtemplp
ndicadQr

2

0

q!!!Pulp g! 11 E!@!! qKlE8ll!!! 1l $Ey
Ind;endor

Seleccione

contempla tres
Ñdicadores

Contempla das
indicadores

CQntcmpla un
ldlcador

No ooñ€ehpla
ndiCador

3

Punta»

ba reollzada Instalaciones elédricás eñ espacios
camunltaflos en lós últIMos 2 años
na renji:ado instalaciones de sistemas fotavoltalcas
en los úitimos 2 aras.

Ha realizado cursas o capacitatbnes en
nstal8ciónes de sistemas fbtoüoltalcos.

3

2

e}
1'

0



Actividades Educación Ambienhl !$% i:l=ü!
Indjcodor

selerc;Dne
oJlerDaffva

idi(adcrcs

.J.l
PPncalr

posicíanan la educación ambiental como un eje
[entfaldala iniciativa.

videncian una adecuada entren de conoctrniento$
en la materia Que aborda la iniciativa

Presentan uaa rnetodalagi'a clara y detallada. dündc
respuesta a : ¿Qué hür¿'? ¿Cómo lc hará? ¿Dónde se
hará? V ¿Quienes participarán?

oica6cr2s 2

:diCbdDI'

0

Actividades de Capacit3ciQnes E:::l:
Punüle

]®..=1:.'..i:i
Indy adpí

s€kcc+one

pJlernatfpo

Ü descripctQn de las actividades da respue\ta a i'as
)igPteates preguntas; ¿Qué hará? ¿coma la hará?
Dónde se hará? V ¿Quiénes participarán?

n descripción de }as actividades evidencia lo
nplementadón de herramientas didádicas

.3s actividades sp earocan en teílta$ partir\entes a la
fealidadlacü

==n\en31¿ Ln

fc tani.Brtlpl4

atras Actladades de Fa InEclaUva

Indícadei
SeleccJDne

0/ternCltF a

ios l 0,3

Presentan uaa meeadclogíü clara -r detallada, dando
:expuesta ñ: ¿.Qup hara? cómo lo holá? ¿Dónde p
nari? y ¿Quiénes ?articiparán?

[n su confuato. ]ds actividades ?]anteadas soa
coherentes [on el objetiva éeí praduaü, y aportan a

su cunapllmlentQ

Sc incluyen actividades adicion81es que dan mayor
volar o }ü iniciativa

N= arlene

!BliüHd Bií il Participación de la Comunidad

. La iniciativa pr(iF)UH La viifeficiH

vinculación deja comunidad local.

La Inidativa propuesta evidencia lü participación y
vinculación de otras organizaciones

.. La iniciativa propuesta evidericie ía participación de
los benehciaaos d;rodas

ladrador sElEcCIOne

l

raicbdcr+$

FIJ <QlitcrnCja
dic3CCr

0

usa del Presupuesto

Pndlcodor
seleccione

Distribuye los recursos adecuadamente para dar
Cumplimiento a las actividades.

r.P
ÜiCDeCICS

(OntCPplJ

\rüloíiza adecuadümeotc cada tipo de RasLa

Detalla a describe adecuüdamcnEP cada üpa de
Basta.

UhéFi61a:;)l SostenibilidJd

}lldlmdor

3

:=1==, "'"./.
iaoü l o.a

4S



a)
U Inlciati;a contempla un plan de trabajo que
ganntiza su sosnnibilidad una vez terminado el
ñinónctaMlénto pdr parte del MMA.
la iniciativa cóMempta Ea generación deúüá aiianza
estratégica. . convenía de colobbrac16n o
instrumento de gestión mn atr org nl:ciclón qüe
Contribuye a su sastenibilidad.
La iniciativa contemple algunas . $ctivldades
jaccianes o estrategiasl que . Ee . oü)lean
50stenibilidad una vez terminada el financiamiento
por parte d+l MMA

ccntempl+
idicadQre5

hl'
Coatempl3 do

dino res

cárü:ñpl
Inflado

Nq contemprB
nlindor 0

SUmagV.Celltlc&clóa:E!?luaclóq.1-1.:' :1: :. :1 %'ii. l:l-1;1; :.=:::3

nbrñr5krnpn'unlmÍ

Puntaje Adicional
4»emalivoídppantaPadkbnpl
5e entrÉ8ará el Punüje Adicional si cumple una a más de las siguientes alternativas:

Ppnlqje

Organismo pastulante ejecut¿fá su inÉciátkvá ón ilgünáüñüdi Pris { ü s¿ó, Hu¿hüócáüJ, [iülhtera D
' CQranel}.

a) Qrg8nismo postulaste ejecute $ú laiclotlva en algunpcompna de ün Mgn;cjpl¿ cettlfluda$ór.él.SCAN

E} Organismo postulare fred es beneficiarios del Proyectó GÉF Camüñid¿des Meditérránbas Süsteniblbs

:$ÜÜá'PüiÜJÜ'AÜlübHiÍ 1: '; e.t

Anexo N'. iO: Pauta . de.:Evaluación l0iCi3tlváS

Susteótables Pueblos Indígenas
Sistehd Fotovoltaicó {SFV) Oger:d

Fumble . Poñderpd6h

FutidüoeMadón de Postulación 0,3

fñdkpdor

3

:::=, i :«-'w'

10%

a)

b)

¿l

h Ñndlmenbción de la iniciativa es ¿shérÉnte con
ei obletlw del praaucto.
b ñindamentación de la inictattva se orienta a
responder una necesidad ambiental.
u ñlndamenüción de le iRlctatlva expllcltp
raramente las beneficios .del producto para la
comunidad.

'CqrÑemFla tes
indicadores

Contempla dQS

diadare5

CarMmpla . un . l

Na eDntRm'pra a
indicador '

ñiÉB98. E! P$gBgg! g ! l! !! !!!!talley
sckwjaaP

3 0.15

a}

índüadar

Ei oiBanismo postuian e ha ejecuüón il meras 2
proyectos desde enero de 2017 a la fecha
El OQanismo Postulaste ha ejecutado al menn$ 1
proyecto desde enero de 2017 a la feche. con
faRdoS públcos.

Cqrinmpl
rdiadans

tH5

contempla
Indlc?deus

dos
'¿
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El Organismo Fastulante ha ejecutado al menos l
cl proyecta desde ÉnerQ de 20í7 a la fecha.. erl

ematica ambiental

nlc Pi
di.=HJor

UÜ CJI)iC.1101
dicRJor F

Experiencia de la Persona que realizará las labores
delalnicl8tiva

de Courdinac16it
3 ID%

}adicadl
Sele«lone
alternativa

J:rQJ3:es

Puntaje

n]
Ha coordinado proyecLolsJ tiesa nero de 21)1? a
fecha.

Ha coGrdin3do $roveaals} desde enero de 20:7 8 lo
fecha.cnnfondQS públicos.

Ha coordinado proyectals} desde enero de 20i7 ü lü
fecha. eíl ternáLicü ambiental

a

:acLcpFl] düs
d;c3d=Íp\

itdnpl
JIC8aCf

Bng.!e!!!P!!! Relata gls le!!el!!! 1l !!! 3

Puntaje
li@ lili

Indicador

Ha realizado instalaciones elÉctrias en e$ :
[omunitaritls en Ins ultimos 2 años
Ha realizado instalücione$ de si$temos {orovo
en los Últimtls 2 anas

Ha realizado cursas o capacRaciQnes

instalaciones de siste41as fotovottatco}.

.j
ull:efngl¿ Irc>

JC :01llH='lP14
0

iflÚlCa<llll'

Indicador

Acllvldades Educación Ambiental
$CleCUOflC

!t+nFia
ndlcalarcs

3

Ptialale
15% D.45

a)
Pasicianari iü edumCiÓB ambiental caRlO UF ele
central de Ja iniciativa.

Evidcncian üna adecuada eritfcga de conocimientos
en lo tnoceriü que üí)arda lo inictativo.

Presenten ufa metodalogíp clara y detnlldd#, dando
'espuesla a: ¿qué hará ? ÚCÓrDa lo hará? ¿Dénle $e
hará'? y ¿Quiénes participarán'?

ind;:RJ.).'€.\

CI)l:tPnFIR IJn
'n.J;'-Jg.-

10 cünleñlPla

1(}it$11ó:s: Actividades de Cap¿citaciones

}ndkador

i 3 1 1a%

SeleCCl0ae

a/rernalipa

La descripción de las actividades da íespuescJ J

siguientes pregunt¿s: ¿.quó hará? ¿.cómo lo hará'?
¿Dónde se hará? y ¿Quiénes participarán?

La descripcjón de IH} acLivtdaées evidencia la
mplemeniaciÓn de herramientas didácticüs.
Las actividades se enfocan en temas pe«jnente$ a la
realidadlocül

:0nLCrpla
dic3d=r?

k= :0r t? :plR ,.

dicader "

#lÉHni7 11t DtnsActividades de EB Inici8tlva

Indicador
pkcrr?a8fvo

3 10% D.3

a)

Presentan uaa mctQdQlogja tl&fa y detallada, dando
respuesta ¿: ¿.Qué hará? ¿.Cómo lo hará? ¿Dónde se

hará? y ¿Quiénes participarán?

En sli conjunto, las aaividades planteadas san
coherentes CQn el QbjetivQ del pradacta. reportan ü
$u cumpiinliento.

Se i cloVeR actividóde» adiciaaüles que don moyot
valora lainiciativü.

cantcmP;a t.-es
di=alares

CanT+mp
di:adar

2
COntCmGla

d;:RJn.
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Na caatempl
ndicador

a

Pprtlcipación de la Gomünidad

111dieador sebcc;pie
o»emaflua

contempla tres
Indlcóddml

cl

l2 iniciativa propuesta evidencia la participan;ón y
vinculación de la comunidad local.

b iniciativa propuesb evidencia la p¿lticipaci6ny
vinculación de atraso anizaciones.

L2 iniciativa pro u sb evideñcla la poRlclpición de
[os beneficiarios directas.

Puntaje

3

CoMemplo dos
iRdladafes

. ; '- .' .- -

contempla
indindor
Nd . ePntl
ndicadoí

i

d

Ifw del PresBPBesto

Indiogdor Selecdone
Blt rDatípo

eoniempl) tres
indica Qns
Cbhteñpla dQS
Indlcadcres

Contempla
lpdlBdor
No CDntem'pla'
ndiadar'

3

c)

Distribuye los recursos adecuadamente paro dár
cumplimlentoe las octlvkdades.

3

Valariza adecuad3ñente ¿zda tipo de llsto. 2
'.- '.- ; .' : -l '.'.

Detalla o de¿Greba adecuadamente cada tipo de
Bosta.

2

a

Blfffnativa

3

PuÓlqf

D,3

La i lclativa caatempla un plan de trabado que
garantiza sü sostenlbllldad una vez terminado e
financi ñlenta poíplrte del MMA.
L iniciativa contempla ia genencióit de una alianza
estratégica. convenio dB Colabórlción .Q
nstrumenta de gestión con Cera organizacfóR qBe
contribuyea su sostenibtlldad
La inicÉatNa contempla algunas '. actividades

(acciones o estrategias) que in ÓtorBan
sastenibilidad una vez terminado e! tinoncEomlent6

poí parte det MMA

Contemp;a tris
ndl=adores 3

Contempla das
indicadores 2

c)
Cantempl3
indlead f

N Contempla
dlüdar D

Sumas.y CaH ac16n Eviiüiaóh:i.l; :::; l loak: i ili l :i: il
ÜÜe5er5knlpmañlaa

Püntale Adicional
ARemotivo dB ppMale adkbnof

Se entRg3íá cl Puntaje Adicianól si cumple »no Q más de las siguientes alternotlvas:

o} Drganlsmb postulaste ejecutesu lnEciativaénalgüná corñunade ún MÜnlclploeé?triada pürét$CAM

., Organismo postulaste eJecuürá su iniciativa en alguna camara ORAS IFlaasca. Puchuncávi.llQuiMeio o
' Caronej}.

e} Organismo pashlante pueo es beaeficiartos del Proyedo GEF Comunidades MeÜitefráneasSasténibles

jeBglPli@il311geel. :l 1; bl.o,t

Anexo N' ll . Pauta . de .:..Evaluación ..::lniciatiüas
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SustentablesPuebloslndígenas
Sistema Solar Térmico (SST}

fundamentadón de Postulpwidn

Puntaje Pandentióó Nota

Indicador
SeJeccralre

a/lematíva

3 10% : g,3

La fundürtientación de :a iniciativa cs Coherente con

etobiccivo delpraducto
La Fundarnernocion de la iniciativa se orienta a

responder una necesidad ambiental
La fBndanlentaciÓn de la iniciativa explícito
clafomente los bcneficias del producto para [a
comunidad.

:r2S

.31tPITIPIJ .Jas

Experiencia Organismo Postulaste

llÜicad f
5eJpNione

nd:cady;e

b)

['1

El OrganisalG postiilante h ejpcu:ado aS memos 2
proyectos desde enero de 2a17 a lo Fecha.

El Organismo Po$tulante llo ejecutado al menos !
proyecto desde enero de 2C17 a la fecha. con
randas públicos.
El Organismo Postulaste ho elecutadn al menos
proyecto desde enero de 2C17 a la fecha. en
[einútica ambiental

Car:L rnplo dD:
=nliQd3ícs

2

l

0

! dlc?d31

Experienda de la Persona que realizará las labores de CaordinpciÓn
de Ea Iniciativa

SeleCCJOrP€

10%

Puntas

Hü coardlndúú p:oypctotb) desde FnQro de ¿017 ¿ :a
fecha

Ha courdin8do píoyectols) desde enero de 2C17 a la
fecha.CQnfandos oúblicQS

l lü coordinado proyectoÍs) desde enero de 2011 a le
Fecha, en remaric¿ ambieñta!.

i;cnt mp:E ti'ph

Ccnlcma'3 d .\

CCnleRIU'lH .JT'-

blo conte.n91i
indi=alaí

OIÜtÍ$11i Be !!Q?.ggBps!!!g! gu! i91111111 1l 91 a.i i
Inai(adar

$eJ (claire
alteroariva

PaJllaUe

Pasee experiencia rda(iondda con lo
Dtlcjo solicitada
Pana experiencia relacionada can el producto a
ns(olaf.

J ( rlteRlpld l.leb J

¿dos
Indie¿ÜDIC

Canten:pld Ull
indlC$d=l

f.lll)T+lnFI.l

E] Pose cagacitacianés :i instaÍacioñes del producto

$ítüildB: Act:vidades Edite ciao AmbieMa

litdi(adar ScJecrfonc
p&ernptfv0
C3n:Cm0:¿ tl

dicadnrp=

puñtajc
IS% 045

b}

[)

posicionarl la educación ambiental cama un eje
ceatraldeld iniciativa.

Evideocjan una adecuada entrega de caticctmiento$
en la materia Que aborda lz iniciativa.

Presentan una metQdülogi'a clara y detallada, dando
respuesta a; ¿Qué hará? ¿Cómo IQ atará? ¿Dónde )e
hará'? y ¿Quiénes participarán'?

J

c=n:en3l3 d3s

ct.ítem
ncllcadc

Jl:ñd. G



E g Adividades de Capadt3clone$

a/tPfnadva

'Í:1=2 ;lo% ;;;;;;L:i:: l g!! ; i; :il.;.

tres
3

]In

cres
3

lU

H

]l H

[re3
3

índrmdor

3

La descripc;ón de las actividades da respuesta a las
siguientes.preguntas: ¿Qué harán ¿Cómo lo hará?
¿Dóndese hará? t ¿auiénesparticiparán?

la descripción de las actividades . e+ldencla la
implementación de heúaaientas dldácticas.
bs actividades se eMocan en tontas pertinentes a la
nalídad local

Cantem91a

idicBdQres

Contempla dos
Ldlwdans

contempla
idic3aor

No contempla
ndícadar

Í

0

Otras A«lvidades de {a Iniciativa

atúnnilva

3

Puútóje

0,3

a)
Presentan una métodolagÍa clara y detallada. dando
respuesta a: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde n
hará? y ¿Quiénes pañiciparán?

En su cónlunta. las a¿tÑldades FlaMeadas son
coherentes coa e] objetivo de] praduaa, y apartan a
su cumpÉimienta-

Se incluyen actividades ádiclonales qüedañ mayor
valer a la iniciativa.

fñdimdor

contempla
idlcadere:

CorMmpla dQS

indicadores 2

l

0

Contempla
indicador

NO contempla
ndlcadar

M ggl Pprtlclpac16n de la Comunidad
sBleccbne

contempla tbs
bdlGndafps

D.a

:. b iniciativa propuesta evidencia l participación y
vinculación de la camiinidad local.

E. La iniciativa propuesta evidencia El portlclplctóo y
vlnculoclóndeotris organizaciones.

. La iniciativa prapuebü evidencia Ea participación de
' los beneficrarias directos.

ItMkadw

3

contempla dos
idicpdares

canterñpla ün
ndicador

No oontempla
dícadQr

l

0

U3a delPresupuesto

pndJcador
PI»motiÜP

Ccn:ennia tres
dican res

Gan:empla . dos
indlodee$
cañBMpla
pdlndaf

Na eDntemPa
ndlcador

10% D.3

Distribuye los recursos adecuadamente pira dar
cumplimiento a la$ actlvidodes.

Valarlza adecuadamente ¿ada tipo de gasto.

Detalla ó describe adecuadameMe .ada .tipo de
gasto.

2

l

Ú

Sa8enlbnldad

radícodor
5Phmione

3 Q.3

a
La iniciativa cañtempla un FIAR d2 trabaja que
garantiza su sost2nlbllidad una vez lerrnlnoda e
flaanclamFénto par parte del MMA.
La Iniciativa connmpla la generación de una atnnza
estratégica. convenio de calabarlclón Q
lastrumento de gestión ¿on otra arganizacióo qBe
contribuyen su sostenibtlidad
La InlCiatNa contempla algunas . adlvidades
facciones o estrategi8$) que ]e . atorpa
sostenibilidad Bna vez terminado el financiamiento
pQr porte deE MMA.

contempla
ndi<adQre€

Cantempl3 dos
dlcadDreS 2

Cantempl3
dicadDr

D ' ar,bempl
digaeDf

D
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sumasycalíricadóltEv luación l laos l 3
Dr {Pr ilPO plr L« J.'.Uh

Puntaje Adiciona!
Ait«motivos de puMPie odieiop)ol
se entregará el Puntaje Adicional si cumple una o más dB las siguientes alternativas l

. . OrÜüriismo pcstulaoce ejecutará sy iniüativa en alguno corn11na anAS {nllascn. Puchencavl. Quin;ero o
cornncl)

a} aíeantsmo postalarite ejecute su iniciativa eo alguna comuna d€ nn Uunicjpio Cerrificoen l: scaÑI

[] Orgüntsmo Fostülante fue ü es beneficiarios del proyecto G€r coínunilodes Mediterráneas So$teniblp

Suna Puntaje Adlgion41 l 0,i

;.1

- :.---:- - ' i:jiiii:. :ÑOtA9Ñn'

Anexo N'12 Pauta de Evaluación Iniciativas
SustentablesPuebiostndígenas
Cambio Climático y Descontaminación Ambiertta!

Puntaje Ponderación Flota

a.3Fundamentación de Pa5tulaciÓn 3

s=":=, P«lol.

ia%

.d fur.dam€ntación de la iniciativa es coherente cc>n
EIQbjetiva delprcdactc.
Lü fur.dam€ritaciÓn d€ 1ü i'niciati'fa se Ofienca

isponder una necesidad ambianta
fundamcntDciÓn de la iniciativa explicita

clararneTit :as beneficios del producto ) ro la
La

rnmnnidad

J;ado'es

:tenF-
nÍl;Cada

nllC893

CDntciiip
l:C4ñ3f

(i&liÜ2= Objetivo de ia iniciativa

}ndicade.
S€Jeccfaae

oJlemalfp

i09 l o,s

El oSietiva señala ciarnm nte ¿auó hari? y r.oói de
la hará?

El objetivo de la ini:iütiva se orienta 3 contribuir en
a solución d€ 13 pfQblematjca ambiental ;ac3
denttficada en la postulación
El objetiva de la iniciativa destaca la educadÓn
amblencül como un procesa permanente y central
dentro dcl desarrollo de la iniciativa.

:rdlcilccl'

idica¿cr

n'P

fÜHÜliÜ3: Experienda Organismo Postulaste s% i o.IS l
Fttdi(odw

5cleccioñe

mp

3

Ei Organismo Posiul3riié ri ejecutado a

proyectos desde enero de 201? a la feche.
E} ofEanismo Postulaste h3 e;ecutüda al marías l
proyecto desde enero de 2017 d la Fecha, con
Fondos PüblrcQS

' ' .
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C)

E] Organismo PostulanÉe ha ejecutado al menos 1
proyecto desde enero de 2017 a }a ficha. en
nmátlo emblentol.

[antempl
Indicador

PQ contempla
ñdiCadQf

D

g©. Experiencia de le Persona que realizará las labores
de fa Iniciatim

de Coordinación

fidkpdar seb«h €
oreo l»
contempla tn?s
Fndkadores

contempla
[ndréodares

CQntempia
ndícador

No oonteúpla
dicadQr

3 0.3

Hp coordinado proyectoÍs) desde enero de 2017 a la
fecha.

Ha coordinado proyectols} desde enero de z017 a la
fecha,Gonfoñda$ pübiica$-
Ha mordiltado peoyectots) desde enero de 2D17 a la
fecha. elt temática ambiental.

3

l

l

a

Actividades Eduncíón Xrnblental
Sébflldñp.

Eantempl
Indie?deus

3 l 11: l
'.;l-i-:'.:.:'{sdlüdoP

15% 0.45

a'l
Posicianan la édubaeián añbieüa! comó un óje
central de la ;niciativa.

Evidenttan üna adecuada entnga de canocimienms

en la materia que aborda la iniciativa.

PrPnntan üna metpdolagla Clara y detallada. panda
respuesta a; ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se

hará? y ¿quiéms participarán?

Contentpla dos
pdiRdan5

]

0

Cónüempla
diCadar

Na .'eDnteñpla
nd:caddy

.N;Bóbgi?igigngpglDe,.
rodhodor S J ccíal»

allffnatlHO

3

Puntaje

c}

La descripción de las actividades da respuesta a las
siguientes preguntas; ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará?
¿oónde se harán Y laulóñes participarán?

La descripción de Ea$ actiüidadei üvidenctl la
mplemenüción de herramtenüs didácticas.

Las actividades $e enfocan en temas pertinentes a }a
realidad IQczE.

Contempla tres
dícadares

3

Contempla dos
idiwaderes

2

2

a

cante'mola
IndlcadQr

ND CQntenpla
ndlc3dQr

.gi Qtrps ActIvIdadeS de la InldatEva

Indicador
sehccbnf
a&ematlup'

3

Punto;B

0,]

a)

Presentan una metodología ¿lara y deüllada. dando
respuesü a: ¿Qué hará? ¿cómo lo hará? ¿Dónde se
hará? y ¿Quiénes paüiciparán?

En gu conluñta, las actbldpdes plánteádal son
eoherentes coü BI objetivo del producto, y aporbn a
su cumplimiento.

sp incluyen a¿tivldades adicionales qúe d3n Hayar
valor a }a iüictativa.

caanhpl
indlad3MS

Caünúpla dl
indiadaes 2

i

Ó

CaHnmpl
iRdiadar

Na . 'contBmp;a
ndlc3dor

Pertlcipación de la Comunidad

b iniciativa ptopBesta evidencia }a participación y
vinculación de la camunidod local.

La tniciativo propuesta evidencia IP naRI¿lpiclón r
vinculación de otras QrEanizaciQnes.

La Ihiciativaprópuesta evidencia Ea paltlcipacEón dé
las beaeflclarios dlrectós.

Indicodar
se&«10DP

canbmpla tns
ndlQúoícs

3 0.3

3

Caritempl
idic3dares 2

lcañnmpla
indicador

52



F}C =0r CCr.pla
dar 0

:CÑ(iiÜ3i:!! Uso de} Presupuesto

indicador
seluccíane

n/ternatÍvd

3

Puntaje

10% 0,3 l

Distribuye los recursos adecuadamente pdla da
cumplimlentQ a las actividades.

(UnlUÍnP:' lr S j

cenlcmp:a ú=s
2

inlic.idürp)
Jr.

0

b) Valoriza adecuadamente cada tjpo ae Bdslo.

Detalla 0 describe adecuadamente cada tipo ée
' gaStQ-

DlllCmpia
di:R30r

Íi©61ñÜÜ.2j'Ü;i¿iiiiiiiañ'
SeJecchlte
alternativa

3

Punta;e

ia% 0,3 ]
litdicador

La iniciativa cantempjü un plan de trabajo que
garantiza su slisCpnibilidad unJ vez terminado cl
financiamiento pof parte dBI MAÑA
La iniciativa canternpla la 8eneroc:Zlo de una alianza
nstrategica. convenio de colaboración Q
[n$trumeRta de gestión ccn otra Organización qac
CQntrlbuy= a su SQstenibitidad

{n inicrütiva contempla alEgRas actividades
jacaones o estratcgias} que lc otorgan
sostenibilidod uno vez terminado pl financiamiento
po r porte de] Miaa

lemgl] JO
dlcüdl>r $

J

Sumas y Calificación Evaluación 3oa%

l\ bc ;c. I'lc lilac «'l ll ;v

Puntaje Adicional
AfCernativos de puntaje adkiDnaf

Se entregará el Puntaje Adicional si cumple una a amás de las si8liientes alternativ¿s'

PüittaJP

0,1

DJ Organismo pastulante ejecute $u iniciativa en alguno comuna de utl hlunlcipiacertilicadn jorel SCAM

Organismo pustulünte ejecutará su inlciativp »ü alguna Comuna ORAS [Huasca. PlichuncavÍ. fiin:er3 G
Cofonel}

} Organismo posculanle tue o es benefictariQS dcl Proyecta GEF Comunidades Medaerráneas sastenib

Suma Puntaje Adicional l o,!

NdÍA::FI'ÑAt:

ANEX013
SUGERENCIAS PARA !NCORPORAR ENFOQUE DE G¿NERO

OBJETIVO

E] objetivo general de este An xo es entregar oden acione$ básicas odia incorporar acciones ccn enfoque de
género cn lñ etapa dc implcmcntückón de !as proyectos del fondo de Pra(ecdón Ambiental del íi4inisterio del
Medio Ambiente

usando lenguaje l El término inclusive y no sexista l El lenguaje tnckusivo Fuelle ser



Inclusive y no
sexista.

refiere a. la "Repfeserttación
l sesgada. parcial o discr;mindtoria
que asigna un status enon a
valores. capacidades, apórtesyroles
.dgJls.Rl4jefb!=:.
Los estereotipos de Género son
'Geúeralizaciónes . acerca de
atributos de género y de los roles
ndivjduales ü colectivos v las
diferencias entre -ellos. Puédes ser

positivos . Q negativos y rarañtente
comunican información precisa
acerca de los demás."z

ütiEizado en la té¿í8ccióíi dc
invitaciones, afiches; ieñalét;ca,
diseño de - . presentaciones,
materjHI informativos.. audíóVliD2E

ytódo tipo de ¿omüh.icácíón.

Esta . sugerencia . ..puede ser
aplicada. : á ... la .-..prado¿c;ón de
Fnateria[ . gráfica,-. .aüdiovEsua],

fotdgrafras"... dónde : - :áparezcaó
personas, . . . representaciones
gráficas camp . infografías,
presentácíones. . . l material
inforrnatiw,. afiches..etc.

Evitar\do

estereotipos de
género.

Promoviendo e!
equl!:belo de género
énactividades

Tiene por. objetivo ofrecer
condiciones de aCcesibilidad para
que tinto Müjéres .. y :.:hombros
cuenten con la$ m;seas
apartünidades pará participar . e
ncídir elt las actividades vinculados

alprogecto.

a Promover en las.convocatorias

equilibrios. de...générü: .Buscar
que..-se.-..-.Convoque::.tanto a
mujeres :- l como . -.a .. hombres,
dealmeñte : . .-.éri ...: ; mismo
nBmetD

Incorporar enl.lóS.tiitadas de
asístentig :.-i..la ::,. opción B
actividades: . sobre .-1-.-género

Femenino/Ma$cúliñü/Otro
Rea:izar .- .aüividodes en
horarios que . facilitan la
PR!!!s@gqg:g! P Pj!!!i

b.

c.

ANEXQ14
PIANO DE UnlaCIÓN Y CROQUIS PUNTO VERDE

PLANOLOCALIZAClóN

.'".':.'.".''.'.".'.-

l "Guía de lengüaie inclusive de Género' Concejo Nacional de Cultura y las . Artes. .2016

z" Guía llustfáda pára una Comünicackón sln estereotipos de ééhérüb. Miñistetios SecíetáriaIGÉHéfaE dü éóbiéma

11 g/ktldiRital.gób.cl/archivos/160302 ManualPpavaGeneíotRAZADO..baia.pdf

S4



Simbología Descripción {dimensiones
caraclertstims generales);

mateííafidad y

ANEX015
ESTRATEGIA GESTIÓN DE RECtCiAIE

Solo se debe considerar residuos que presenten instalaciones de recepclón y almacenamiento. Baia su posterior
comeíctallzacÉón. prñxtmos al lugar de ubicación al Punto Verde

Para este concurso NO podrán seleccionar residuos de carácter peligrosos como: baterías, pilas. aceites o
medicamentos

:Ñ' !!éi! !#l !$il1111111.}gilláiá :Éil i:gá:

gi!$!9 !!ingle:iü il g+ 'li !ÑriiÜliiÜiñi j:
!!Mli@ylii!#!

;Éi¿¿ÜÉ$ééÑ¿8&Éb:
idói':éiiawi

:né hli ii ói )!ilk 8il:ügÚ6iii4óriíai : ;Ó:tá:
tüe:MátérláláüÉlá3$Bi::ijiáálilül :disñÉiüióñ :l i
f891i:ii¿ggá%¿iZÍ&$}81g!$.hiDl11y: g$E.
@élÉ$ il$! 11$ñl$!ii !! I'i: !É$ !y?.



::':;"

(Agregar o eliminor las $fas que séQtt necesarids}

$g;1;%)i:ll:.li:li;:i!!!;$B$#E:#i

1?:1:1:11 1:z::

ANEXO í6
PIANO DE UBICACIÓN Y CROQUIS !NVERNADERO Y COMPOSTNE'FPA '2021

56

   

ULr Ca0 pUÜ01rF $de 5ma
mld UbFnÜPP7 [WTZN'M [n.W.a Ñeqñ]

.:i+.'



S7

lgnraC Ón(arÚFnal Vole

!0N INVERNAn+:ROT CDMPa5 'MÍnIMEN5tONES. MA:ERA1lDAD+
CARAPERISllCA5G"ERAIE5

;ll:rñP[; E rn-«aaerP rlr ntU Lal LnU SUPE [lR tatu .r ]2 me S

ta5. P a.r' r
hPa WF[ prbWTÜLPnlÜrPU\f Par Ü S[ er91 tl Pn] rtrPSE;Ü

Wii ilmaCOnjjitro U/ ParüdeSlnternlnCO»VBntiFaF10nübh jblC [PntPFP
lamb a

PDLA tabePn aflriPgOae ajy?af.toei SFtrma
P ih EF FlfPrnnüerD ES+DrD hUHiÍlaaa [0n Ütn raStEltFÜ

Wda nrtqiFtD LatDmP0#tPrn:=eltUbFrCerD UmOntlnVPrnnüerÜFn
pPTP aC rU SEPP Lna h rPTU Cuba ada a Earfrr P aPTa e

Jiiii! F llUmDien quen t=r ÜÜqUiÍian dilPfEÜmente P Ei [DmentÜI $n
tqC LFáUjaS n a PabOraC0. d€ a PPI

inGRESE Aq1111 SiMBa.CAIA nF >U NGRESE QUllAOESCRIPC10NDESUINVERNADERnVCaMPOSTERA
ERlnlCASGENFRALESI



H

Anexo 17
plANO DE UBICACLÓN V¿ROQUISiNFRAEStRudruRA

Anexo N'18
RELATO INICIATIVAS SUSTENTABLES PARA PUEBLOS INDÍGENAS

NOMBRE PRODUCTO

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2021
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i Hambre de ia Iniciativa

l Organismo Ejecutor
i N'Folie

Región

l Comuna
l Localidad

.l---



IFavor aduuntor af Momento de entregar este documento)

60



Nombre y Firma
Persona que representa legalmente a ia

Organización Ejecutora

Nombre y firma
Persona que cumplió las labores de

Coordinación de la iniciativa
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2- PUaüqUESE el presente .llañtada;.Én :pl .litio iweb
bngesslnna:igb:d, y las portales institucionales def Ministerio del MedloAhbientey el Fondo
de Pro leccIÓn Ambiental.

ANÓTEME, COMUN leyESE, OIFÚN PASE Y ARCHÍVESE

=

O OÜ MEQIÓIM81ENTE

\

kOV/tüP/}kE/XOONSV

Distribucjón:
Gabinete Subsecretario 'x~.u'
DívisiónJurídica

División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana

División de Administración y Finanzas
Oficina de Partes
Archivo

'\.
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